
1 
 

 
 
 

 

FACULTAD DE CIENCIAS E INGENIERIA  
PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA CIVIL 

 
 
 

TESIS 
 
“ANÁLISIS DE ADICIONALES Y AMPLIACIONES DE PLAZO EN 

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CORREDOR EDUCATIVO II.EE 

00910, 210, 206 Y 455, SECTOR CORDILLERA, DISTRITO DE 

MOYOBAMBA, JURISDICCION DE LA UGEL MOYOBAMBA - 

SAN MARTÍN, 2021” 

 
 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
INGENIERO CIVIL 

 
 
 
AUTORES:    YESSIBEL HIDALGO SINARAHUA 
      FERNANDO SÁNCHEZ LUNA 
       
 
 
ASESOR : ING. VICTOR EDUARDO SAMAMÉ ZATA, M.SC. 

 
 
 

Tarapoto – San Martín - Perú 
 

 

2021 



2 
 

 

DEDICATORIA 
 

A mis padres Roith y Guyner por todo el esfuerzo, consejo, amor y siempre 

confiar en mí, porque sin su apoyo nada de esto sería posible, por ello dedicó 

este trabajo para ustedes. 

 

A mis abuelos Sadith y Miguel, por sus presencias en mi crecimiento desde mi 

niñez. 

 

A mis tíos Yoli y Jacob, por formarme y apoyarme durante mi carrera 

universitaria.  

 

Dedico este trabajo a mi madre Norith Luna Putpaña porque gracias a ella y su 

apoyo económico pude llegar a esta etapa de la carrera. Sin ella a mi lado 

tampoco lo hubiese podido reiniciar. Esto es para ti y por ti mamita de mi vida.  

 

A mi padre Guillermo Sánchez Ushiñahua, tus anhelos de verme Ingeniero Civil, 

se llegaron a cumplir, sé que estás muy orgulloso desde el cielo. Y sonriendo al 

verme llegar a obtener mi ansiado título.  

 

A mi gran amigo Fernando Armas Rengifo por las noches de estudio que 

compartimos; papá Dios quiso que empezaras el viaje sin retorno. Pero estas ahí 

feliz amigo mío. 

 

Los Autores. 

 

 

 

 

 

 

 



3 
 

AGRADECIMIENTO 
 

Agradecida con Dios por darme la vida y salud, por ser mi guía, dirección en este 

largo camino y darme la dicha, oportunidad de poder culminar mi sueño más 

anhelado. 

 

Agradecida con mis padres que son los principales promotores de mis sueños, 

por depositar sus confianza en mí, por el Amor, cariño y sobre todo por el apoyo 

incondicional que me brindaron sin importar las caídas por esto y más muy 

agradecida. 

 

A mis docentes por brindarme sus conocimientos mediante sus enseñanzas, sus 

consejo de cada día en el salón de clases. 

 

Agradezco a mi Mamita Norith Luna Putpaña por el apoyo siempre, por ese 

respaldo que no pereció y que estuvo hasta aquí ahora. Gracias. Gracias. 

Gracias mamita.  

 

Agradezco a mi tía Dora Sánchez por insistir que retome la carrera y terminarla; 

tantas tardes que compartiste con mi señor padre, quisiste formar parte de ello. 

 

Los Autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 DE LA UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL PERÚ - UCP 

El presidente del Comité de Ética de la Universidad Científica del Perú - UCP 

Hace constar que: 

La Tesis titulada:  

“ANÁLISIS DE ADICIONALES Y AMPLIACIONES DE PLAZO EN LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA CORREDOR EDUCATIVO II.EE 00910, 210, 206 Y 455, SECTOR 

CORDILLERA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, JURISDICCION DE LA UGEL 

MOYOBAMBA - SAN MARTÍN, 2021” 

De los alumnos: YESSIBEL HIDALGO SINARAHUA Y FERNANDO SÁNCHEZ 

LUNA, de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, pasó satisfactoriamente la 

revisión por el Software Antiplagio, con un porcentaje de 12% de plagio. 

Se expide la presente, a solicitud de la parte interesada para los fines que 

estime conveniente.  

San Juan, 17 de Diciembre del 2021. 

CJRA/ri-a 
565-2021



1/88

Document Information

Analyzed document UCP_INGENIERÍACIVIL_2021_TESIS_YESSIBELHIDALGO_FERNANDOSÁNCHEZ_V1.pdf

(D121970383)

Submitted 2021-12-10T18:40:00.0000000

Submitted by Comisión Antiplagio

Submitter email revision.antiplagio@ucp.edu.pe

Similarity 12%

Analysis address revision.antiplagio.ucp@analysis.urkund.com

Sources included in the report

Universidad Científica del Perú /
UCP_ING.CIVIL_2020_T_WINTERCHIZA_MIGUELROJAS_V1.pdf
Document UCP_ING.CIVIL_2020_T_WINTERCHIZA_MIGUELROJAS_V1.pdf (D76496222)

Submitted by: revision.antiplagio@ucp.edu.pe

Receiver: revision.antiplagio.ucp@analysis.urkund.com

10

GOICOCHEA TORRES.pdf
Document GOICOCHEA TORRES.pdf (D77987965)

8

URL: https://regionsanmartin.gob.pe/OriArc.pdf?id=117626

Fetched: 2021-12-10T18:44:00.0000000
34

130-Texto del artículo-300-1-2-20210514.docx
Document 130-Texto del artículo-300-1-2-20210514.docx (D105016383)

5

URL: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/674925/RER-089-2020-GRSM-GR.pdf

Fetched: 2021-12-10T18:44:00.0000000
5

URL: http://www.regionjunin.gob.pe/descargar.php/archivo/GRJ-

213732df6edc6f670dff12f733dfdabcd0701e.pdf

Fetched: 2020-12-17T05:59:46.0130000

5

35541-Caballero Culca, José Antonio.pdf
Document 35541-Caballero Culca, José Antonio.pdf (D111396511)

3

1era Revisión - Marco Teórico - William Retuerto.doc
Document 1era Revisión - Marco Teórico - William Retuerto.doc (D115277442)

4

URL: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149841/RER%20173-2021.pdf_

Fetched: 2021-12-10T18:44:00.0000000
3

5723 Bendezu Anyaipoma Eber.pdf
Document 5723 Bendezu Anyaipoma Eber.pdf (D32394834)

4

URL: http://prototipo.regioncallao.gob.pe/contenidos/contenidosGRC/filesContenido/file71472.pdf

Fetched: 2021-11-22T05:02:39.1970000
2

https://regionsanmartin.gob.pe/OriArc.pdf?id=117626
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/674925/RER-089-2020-GRSM-GR.pdf
http://www.regionjunin.gob.pe/descargar.php/archivo/GRJ-213732df6edc6f670dff12f733dfdabcd0701e.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2149841/RER%20173-2021.pdf_
http://prototipo.regioncallao.gob.pe/contenidos/contenidosGRC/filesContenido/file71472.pdf


FACULTAD DE 

CIENCIAS E 

INGENIERÍA 

 

 
 
 
 

“ Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Contáctanos: 

Iquitos – Perú 

065 - 26 1088 / 065 - 26 2240 

Av. Abelardo Quiñones Km. 2.5 

Filial Tarapoto – Perú 

42 – 58 5638 / 42 – 58 5640 

Leoncio Prado 1070 / Martines de Compagñon 933 

Universidad Científica del Perú 

www.ucp.edu.pe 

 

ACTA DE SUSTENTACIÓN DE TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS E INGENIERÍA 

Con Resolución Decanal Nº 211-2021-UCP-FCEI del 12 de abril de 2021, la FACULTAD DE CIENCIAS E 

INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD CIENTÍFICA DEL PERÚ - UCP designa como Jurado Evaluador de la 

sustentación de tesis a los señores: 

 Ing. Joel Padilla Maldonado, M.Sc.                                                                    Presidente 

 Ing. Caleb Ríos Vargas, M. Sc.                                                                             Miembro 

 Ing. Luis Armando Cuzco Trigozo Mg.                                                                Miembro 
  

Como Asesor: Ing. Víctor Eduardo Samamé Zatta, M. Sc 

En la ciudad de Tarapoto, siendo las 21:00 horas del día 27 de enero del 2022, modo virtual con la 

plataforma del ZOOM, supervisado en línea por la Secretaria Académica de la Facultad de la 

Filial Tarapoto de la Universidad, se constituyó el Jurado para escuchar la sustentación y 

defensa de la Tesis “ANÁLISIS DE ADICIONALES Y AMPLIACIONES DE PLAZO EN LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA CORREDOR EDUCATIVO II.EE 00910, 210, 206 Y 455, SECTOR CORDILLERA, 

DISTRITO DE MOYOBAMBA, JURISDICCION DE LA UGEL MOYOBAMBA - SAN MARTÍN, 2021”. 

Presentado por los sustentantes:  

YESSIBEL HIDALGO SINARAHUA y FERNANDO SANCHEZ LUNA 

Como requisito para optar el título profesional de: INGENIERO CIVIL 

 

Luego de escuchar la sustentación y formuladas las preguntas las que fueron:  ABSUELTAS 
 

El Jurado después de la deliberación en privado llegó a la siguiente conclusión: 

La sustentación es: APROBADA POR MAYORIA (CON LA NOTA DE QUINCE) 

En fe de lo cual los miembros del Jurado firman el acta. 

 

 
 

____________________________________________ 
           Ing. Joel Padilla Maldonado, M.Sc.                         

Presidente 
 
 
 
 
                                                             
____________________________________  __________________________________   
            Ing. Caleb Ríos Vargas, M. Sc                                    Ing. Luis Armando Cuzco Trigozo Mg.                                                                 
                               Miembro                                 Miembro 



4 
 

HOJA DE APROBACIÓN 
 

 
Tesis sustentada en acto público el día 27 de enero del 2022, a las 21:00 horas 
 
 
 
 
 

 
 

______________________________________ 
Ing. JOEL PADILLA MALDONADO, M.Sc. 

Presidente del Jurado Evaluador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
Ing. Ing. CALEB RIOS VARGAS, M.Sc. 

Miembro del Jurado Evaluador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Ing. LUIS ARMANDO CUSCO TRIGOZO 

Miembro del Jurado Evaluador 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Ing. VICTOR EDUARDO SAMAMÉ ZATA, M.Sc. 

Asesor 
 



5 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 
 

 

PORTADA………………………………………………………………………………1 

DEDICATORIA ................................................................................................... 2 

AGRADECIMIENTO ........................................................................................... 3 

HOJA DE APROBACIÓN ................................................................................... 4 

ÍNDICE DE CONTENIDO ................................................................................... 5 

ÍNDICE DE CUADROS O TABLAS .................................................................... 8 

ÍNDICE DE GRÁFICOS ..................................................................................... 9 

RESUMEN ....................................................................................................... 10 

PALABRAS CLAVE .......................................................................................... 10 

ABSTRACT ...................................................................................................... 11 

KEYWORDS .................................................................................................... 11 

 

CAPITULO I: MARCO TEORICO .................................................................... 12 

1.1 ANTECEDENTES DEL ESTUDIO .......................................................... 12 

1.1.1 Ámbito Internacional ..................................................................... 12 

1.1.2 Ámbito Nacional ............................................................................ 14 

1.1.3 Ámbito Local ................................................................................. 15 

1.2 BASES TEORICAS ................................................................................ 17 

1.2.1 Proyectos de Inversión Pública..................................................... 17 

1.2.2 Obra Pública ................................................................................. 21 

1.2.3 Contratación de Obra Pública ....................................................... 22 

1.2.4 Ejecución Contractual ................................................................... 25 

1.2.5 Adicional de Obra ......................................................................... 25 

1.2.6 Ampliación de Plazo de Ejecución de Obra .................................. 26 

1.2.7 Control Gubernamental ................................................................ 27 

1.3 DEFINICIÓN DE TERMINOS BÁSICOS ................................................ 30 

1.3.1 Contrato Original ........................................................................... 30 

1.3.2 Contrato Actualizado o Vigente .................................................... 30 

1.3.3 Contratista .................................................................................... 30 

1.3.4 Cuaderno de Obra ........................................................................ 30 

1.3.5 Especificaciones Técnicas ............................................................ 30 

1.3.6 Estudio Básico de Ingeniería ........................................................ 30 



6 
 

1.3.7 Expediente Técnico de Obra ........................................................ 31 

1.3.8 La Fórmula Polinómica ................................................................. 31 

1.3.9 Gastos Generales ......................................................................... 31 

1.3.10 Liquidación de contrato ................................................................. 31 

1.3.11 Mayor Metrado. ............................................................................. 32 

1.3.12 Partida. ......................................................................................... 32 

1.3.13 Prestación Adicional de Obra ....................................................... 32 

1.3.14 Presupuesto Adicional de Obra .................................................... 32 

1.3.15 Presupuesto de Obra .................................................................... 32 

1.3.16 Presupuesto Nueva de Obra ........................................................ 32 

1.3.17 Programa de Ejecución de Obra................................................... 32 

1.3.18 Proyectista .................................................................................... 33 

1.3.19 Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra ......................... 33 

1.3.20 Valorización de una Obra ............................................................. 33 

 

CAPÍTULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ..................................... 34 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA .......................................................... 34 

2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ........................................................ 36 

2.2.1 Problema General ......................................................................... 36 

2.2.2 Problemas Específicos ................................................................. 36 

2.3 OBJETIVOS ........................................................................................... 36 

2.3.1 Objetivo General ........................................................................... 36 

2.3.2 Objetivos Específicos ................................................................... 36 

2.4 HIPÓTESIS ............................................................................................ 36 

2.4.1 Hipótesis General ......................................................................... 36 

2.4.2 Hipótesis Específicas .................................................................... 37 

2.5 VARIABLES............................................................................................ 37 

2.5.1 Identificación de Variables ............................................................ 37 

2.5.2 Definición Conceptual y Operacional de las Variables ................. 37 

2.5.3 Operacionalización de las Variables. ............................................ 38 

 

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA ...................................................................... 39 

3.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN .................................................. 39 

3.1.1. Tipo de Investigación .................................................................... 39 

3.1.2. Diseño de Investigación ................................................................ 39 



7 
 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA ..................................................................... 39 

3.2.1. Población ...................................................................................... 39 

3.2.2. Muestra ......................................................................................... 39 

3.3. TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE DATOS ............................................................................ 40 

3.3.1. Técnicas de Recolección de Datos ............................................... 40 

3.3.2. Instrumentos de Recolección de Datos ........................................ 41 

3.4. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS ........................................ 41 

 

CAPÍTULO IV: RESULTADOS ........................................................................ 43 

4.1. RESULTADOS ....................................................................................... 43 

4.4.1. Descripción del Caso de Estudio .................................................. 43 

4.4.2. Alcances de la Ejecución Contractual ........................................... 47 

4.4.3. Causales de los adicionales de obra ............................................ 47 

4.4.4. Causales de Ampliaciones de Plazo ............................................. 50 

 

CAPÍTULO V: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES...... 53 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS ............................................................ 53 

5.1.1. Sobrecostos y Retrasos ................................................................ 53 

5.1.2. Efectos del Adicional de Obra ...................................................... 55 

5.1.3. Efectos de las Ampliaciones de Plazo .......................................... 56 

5.2. CONCLUSIONES ................................................................................... 63 

5.3. RECOMENDACIONES .......................................................................... 64 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................................. 65 

 

ANEXOS .......................................................................................................... 68 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

ÍNDICE DE CUADROS O TABLAS 
 
 
Tabla N° 01: Características de los PIPs..……………………………………...…19 

Tabla N° 02: Clasificación de PIP Según Producto, Servicio y Beneficios….…20 

Tabla N° 03: Clasificación de PIP Según Tipo de Inversión ...……………….…21 

Tabla N° 04: Clasificación de Obras según su Ejecución Presupuestaria.....…22 

Tabla N° 05: Sistemas de Contratación Aplicables a la Contratación  
                     de Obras Públicas…………………………………………………....23 

Tabla N° 06: Modalidades de Contratación Aplicables a la Contratación  

                     de Obras……………………………………………………….………24 

Tabla N° 07: Topes para Procedimientos de Selección 2021……......…………24 

Tabla N° 08: Efectos de las Ampliaciones de Plazo ...……………………..……27 

Tabla N° 09: Tipos de Servicios de Control Gubernamental………...…….……29 

Tabla N° 10: Factores que Limitan la Ejecución de Obras en el Perú..……..…34 

Tabla N° 11: Definición Conceptual y Operacional de las Variables...…………37 

Tabla N° 12: Operacionalización de las Variables ...……………………….……38 

Tabla N° 13: Alcances de la Ejecución Contractual...……………………………47 

Tabla N° 14: Causales para Adicionales de Obra ...………………………..……48 

Tabla N° 15: Adicionales de Obra...………………………………………………..49 

Tabla N° 16: Causales de Ampliaciones de Plazo………………….....…………50 

Tabla N° 17: Ampliaciones de Plazo Generadas..…………………………..……51 

Tabla N° 18:. Resultados de Entrevistas Realizadas..………………………...…54 

Tabla N° 19: Efectos del Adicional de Obra Generado.……………………….…55 

Tabla N° 20: Efectos de las Ampliaciones de Plazo Generadas.………….……57 

Tabla N° 21: Analisis de las Ampliaciones de Plazo Generadas...…………..…61 

 

 

 

 

 

 



9 
 

ÍNDICE DE GRÁFICOS  
 

 

Gráfico N° 01: Ciclo de Inversión de los Proyectos de Inversión Pública…...…18 

Gráfico N° 02: Fases del Ciclo de Inversión...……………………………….....…19 

Gráfico N° 03: Procedimiento de la Contratación Pública...…………………..…23 

Gráfico N° 04: Fases de la Ejecución Contractual...…………………………..…25 

Gráfico N° 05: Crecimiento de avance en la ejecución del gasto en obras...…35 

Gráfico N° 06: Procedimiento de Recolección de Datos ……………………….42 

Gráfico N° 07: Procedimiento de Procesamiento, Análisis e Interpretación  

                        de Datos...………………………………………………………..…42 

Gráfico N° 08: Ubicación de Metas Físicas del Caso de Estudio………..……..44 

Gráfico N° 09: Diseño Arquitectónico de la I.E N°00910..................………..…45 

Gráfico N° 10: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 210……………...………..…45 

Gráfico N° 11: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 206..………………..…..…...46 

Gráfico N° 12: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 455……………...…….…..…47 

Gráfico N° 13: Procedimiento Adicional de Obra Menor al 15%......………...…48 

Gráfico N° 14: Procedimiento Adicional de Obra Mayor al 15%...……….…..…48 

Gráfico N° 15: Procedimiento Solicitud de Ampliación de Plazo...…………..…50 

Gráfico N° 16: Curva “S” Plazo Programado vs Ejecutado...…………….…..…52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

 

RESUMEN 
 

En nuestro país las obras de construcción se enfrentan con frecuencia a 

dificultades vinculadas a variaciones en los tiempos y costos durante la etapa de 

ejecución en relación con lo programado, lo cual causa preocupación en los 

profesionales encargados de dirigir los proyectos. Es por ello que se hace 

necesario controlar la productividad de las obras civiles y analizar los factores 

que influyen en los plazos y presupuestos previstos ocasionando variaciones, 

con la finalidad de tomar acciones correctivas oportunamente y minimizar los 

múltiples efectos negativos que genera esta situación desencadenando retrasos 

y sobrecostos. 

 

Los incrementos injustificados de los plazos y presupuestos de obra durante la 

ejecución se deben principalmente a una mala planificación durante la fase de 

estudios y elaboración del expediente técnico o por una inadecuada gestión del 

proyecto, poniendo en riesgo el adecuado uso de los recursos públicos afectando 

la viabilidad de las inversiones. 

 

Analizar las variaciones en tiempo y costo implica determinar las causas que las 

originan, es por ello que el presente trabajo de investigación tiene la finalidad de 

evaluar los principales factores que incidieron y originaron presupuestos  

adicionales de obra y ampliaciones de plazo de ejecución de la obra 

“Mejoramiento del servicio educativo en el marco de la ampliación de cobertura 

2014, en el II ciclo de la EBR, en las IE N° 00910, 210, 206 y 455, Sector 

Cordillera, distrito de Moyobamba, jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San 

Martín”, con el objeto de determinar las variaciones generadas en el proyecto y 

nivel de impacto de éstas en los retrasos, sobrecostos durante la etapa de 

ejecución. 

 
 

PALABRAS CLAVE 

Ampliación de Plazo, Adicional de Obra, Retraso, Sobrecosto, Expediente 

Técnico de Obra. 
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ABSTRACT 
 

In our country, construction works frequently face difficulties related to variations 

in times and costs during the execution stage in relation to what is scheduled, 

which causes concern among the professionals in charge of directing the 

projects. That is why it is necessary to control the productivity of civil works and 

analyze the factors that influence the expected deadlines and budgets causing 

variations, in order to take timely corrective actions and minimize the multiple 

negative effects that this situation generates, triggering delays and cost overruns. 

 

Unjustified increases in work deadlines and budgets during execution are mainly 

due to poor planning during the phase of studies and preparation of the technical 

file or due to inadequate management of the project, putting at risk the proper 

use of public resources affecting the investment feasibility. 

 

Analyzing the variations in time and cost implies determining the causes that 

originate them, that is why the present research work has the purpose of 

evaluating the main factors that influenced and originated additional work 

budgets and extensions of the execution period of the work " Improvement of the 

educational service within the framework of the expansion of coverage 2014, in 

the II cycle of the EBR, in IE N° 00910, 210, 206 and 455, Sector Cordillera, 

district of Moyobamba, jurisdiction of the UGEL Moyobamba - San Martín ”, In 

order to determine the variations generated in the project and their level of impact 

on delays, cost overruns during the execution stage. 

 

 

KEYWORDS 

Period extension, Additional Work, Delay, Overrun, Technical Work File. 
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CAPITULO I: MARCO TEORICO 
 

1.1 ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

En ésta sección se presentan referencias, análisis y conclusiones de 

estudios realizados por profesionales interesados en el tema de estudio en 

el ámbito internacional, nacional y local. 

1.1.1 Ámbito Internacional 

En el ámbito internacional se consideran los siguientes antecedentes 

relacionados con la problemática identificada y el estudio de 

investigación.  

 

A. Gordo, Potes y Vargas  (2017). En su Tesis Titulada: “Factores 

que retrasan proyectos públicos en Neiva” - Universidad de Santo 

Tomas de Colombia, que llega a las siguientes conclusiones: 

 

- En toda la vida del proyecto pueden ocurrir retrasos y desde 

su concepción si esta fue mal planeada con seguridad en la 

etapa constructiva habrá retrasos o sobrecostos dependiendo 

de la línea base que se quiera priorizar. 

- Los proyectos de construcción con el estado suelen requerir 

más tiempo de un año a varios años según el objeto 

contractual concebido. Por lo tanto, durante la larga 

permanencia del proyecto, podría este tener tantos 

obstáculos como barreras que pueden obstaculizar el buen 

desarrollo de las obras. Esto significa que no hay proyecto en 

el mundo, que no tenga ningún problema y haya concluido 

dentro de su cronograma sino que tuvieron buena gerencia de 

proyectos desde su concepción hasta su liquidación. 

- Durante la fase constructiva del proyecto se encontraron 

similitudes en los motivos por los cales se retrasaron los 

objetos contractuales anteriormente mencionados; se puede 

decir que estos motivos están fuera del control de los 

contratistas; la mayoría son excusables para la extensión de 
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tiempo pero no compensables. 1) modificación del alcance y 

el plan maestro del proyecto por lo que se deben realizar 

trabajos adicionales 2) Suministro incompleto de dibujos y 

cambios  frecuentes en el diseño 3) mala planeación para el 

manejo ambiental y gubernamental 4) Obstrucciones de la 

comunidad local 5) Naturaleza del sitio dificulta procesos 

constructivos. 

 

B. Moreno y Villa  (2020). En su Tesis Titulada: “Análisis de 

variables causantes de retrasos y sobrecostos de obras viales en 

la región Caribe” - Universidad de La Costa de Colombia, que 

llega a las siguientes conclusiones: 

 

- En los sobrecostos y su relevancia vemos como casi de igual 

manera cuentan con una mayor cantidad de relevancia la 

mayoría de variables, aunque en diferente orden distribuidos 

el orden de los porcentajes siendo en este la adquisición de 

predios y permisos especiales el primero, seguido por errores 

de ejecución, luego clima, material y diseño; en este caso 

maquinaria es la variable que menor relevancia genera en 

sobrecosto. 

- La geotecnia, la maquinaria, el material, son variables 

relevantes que ocurren ocasionalmente tanto en retrasos 

como en sobrecostos mientras que, el diseño y terceros, y los 

errores de ejecución y procesos contractuales, lo son para 

retrasos y sobrecostos, respectivamente. 

- Por último, tenemos a errores de ejecución y procesos 

contractuales siendo el primero muy relevante y frecuente, y 

el segundo algo relevante pero frecuente en términos de 

retraso y por el laso de sobrecostos se encuentran diseño y 

adquisición de predios y permisos especiales siendo muy 

relevantes pero ocasionales. 
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1.1.2 Ámbito Nacional 

A. Rubén Orlando Varillas Minchán (2015). En su Tesis Titulada: 

“Factores relevantes que inciden sustancialmente en el costo de 

una obra de infraestructura vial” – Pontificia Universidad Católica 

del Perú, que llega a las siguientes conclusiones: 

 

- Los factores más relevantes que han incidido en el costo total 

de la obra resultan de las prestaciones adicionales de obra, 

los mayores gastos generales producto de las ampliaciones 

de plazo aprobadas, los reajustes de las valorizaciones de 

avance de obra calculados con la formula polinómica y, 

fundamentalmente, de las materias resueltas en la vía arbitral. 

- Las prestaciones adicionales tuvieron una incidencia del 10% 

respecto del monto contractual. Estas fueron originadas 

principalmente por factores de tipo climático, geológico, social 

y por parámetros no contemplados en el estudio de 

factibilidad; este último, al contener información imprecisa 

dentro de lo que corresponde a un Proyecto de Inversión 

Pública, tuvo total repercusión en la elaboración del 

expediente técnico, pues causó que se consideren metrados 

menores en partidas importante tal como el Mejoramiento de 

la sub rasante. 

- Las ampliaciones de plazo se originaron principalmente por 

deficiencias en el expediente técnico, aprobación de 

prestaciones adicionales y casos de fuerza mayor. El período 

total de ampliación de plazo reconocido por la entidad y 

mediante la vía arbitral, fue de 352 días calendario. Como 

consecuencia, el contratista se hizo acreedor del pago de 

mayores gastos generales variables por la suma de S/. 

6’358,486.59, monto que representa el 6% del presupuesto 

inicial de obra.  
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B. Dilas Jiménez, Luz Jhakeline (2017). En su Tesis Titulada: 

“Causas que Generan Prestaciones Adicionales y Ampliaciones 

de Plazo en Proyectos de Infraestructura Municipal” – 

Universidad Nacional de Cajamarca, que llega a las siguientes 

conclusiones 
 

- En el caso de proyectos de infraestructura municipal 

ejecutadas por contrata en el distrito de La Coipa, la causa 

que más influyó para la solicitud de prestaciones adicionales 

durante la ejecución de proyectos de infraestructura fue por 

factores de estimación, llámese malos metrados, no se 

consideraron algunas partidas. 

- En proyectos ejecutados por contrata las causas más 

influyentes para la solicitud de ampliaciones de plazo (7 

ampliaciones), un 86% se dio por casos fortuitos o fuerza 

mayor debidamente comprobada así como: 

desabastecimiento de materiales por colapso de vías de 

acceso, dificultad en procesos constructivos (cimentaciones) 

debido fuertes lluvias, y un 14% por atrasos y/o paralizaciones 

por causas no atribuibles al contratista. 

- De los resultados presentados, se concluye que no existe una 

correlación entre solicitudes de prestaciones adicionales 

respecto a las ampliaciones de plazo, pues según la 

investigación en el lugar y periodo de evaluación, una 

prestación adicional no necesariamente conllevó a una 

ampliación de plazo. 

 

1.1.3 Ámbito Local 

A. Torres Bardales, Lyta Victoria (2017). En su Tesis Titulada: 

“Gestión de los Proyectos de Inversión Pública y su Relación con 

la Ejecución Presupuestal en los Adicionales de Obra de la 

Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, Periodo 2014 - 

2016” – Universidad Cesar Vallejo – Tarapoto, que llega a las 

siguientes conclusiones: 
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- Existe relación directa entre la Gestión de los Proyectos de 

Inversión Pública y la Ejecución Presupuestal en los 

Adicionales de Obra de la Municipalidad Distrital de La Banda 

de Shilcayo, periodo 2014-2016, donde el Chi cuadrado 

calculado (x2c=49.1815) es mayor al tabulado (x2 t 

=48.6024), además de un nivel de significancia asimétrica de 

0.0, donde las variables no son independientes, por tanto se 

encuentran relacionadas. 

- Existe relación directa entre la Gestión de los Proyectos de 

Inversión Pública bajo la modalidad de contrata y la Ejecución 

Presupuestal en los Adicionales de Obra de la Municipalidad 

Distrital de La Banda de Shilcayo, periodo 2014-2016, donde 

el Chi Cuadrado calculado (x2c=50.1216) es mayor al 

tabulado (x2 t =48.6024) además de un nivel de significancia 

asimétrica de 0.0, donde las variables no son independientes, 

por tanto se encuentran relacionadas. 

- Existe relación directa entre la Gestión de los Proyectos de 

Inversión Pública bajo la modalidad de administración directa 

y la Ejecución Presupuestal en los Adicionales de Obra de la 

Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, periodo 

2014-2016, donde el Chi cuadrado calculado (x2c=49.0183) 

es mayor al tabulado (x2 t =48.6024), además de un nivel de 

significancia asimétrica de 0.0, donde las variables no son 

independientes, por tanto se encuentran relacionadas. 

 

B. Chiza y Rojas (2020). En su Tesis Titulada: “Análisis de 

adicionales y ampliaciones de plazo en la ejecución de la obra 

corredor educativo Huallaga Central Margen Izquierda, 

jurisdicción de las UGEL Mariscal Cáceres, Bellavista y Picota - 

San Martín, 2019” – Universidad Cientifica del Perú – Tarapoto, 

que llega a las siguientes conclusiones: 

 

- Es de suma importancia que todos los actores involucrados 

directamente en la ejecución de una obra y que participan en 
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los procesos de planificación, organización, dirección , control 

y toma de decisiones tengan claro que los retrasos significan 

pérdidas económicas, toda vez que una obra ejecutada en un 

plazo mayor al previsto origina indefectiblemente sobrecostos 

por la ejecución de partidas no programadas y lo que éstas 

representan en mano de obra, materiales, insumos, equipos 

y maquinaria así como los mayores gastos generales, 

mayores costos por la supervisión así como del personal 

técnico, profesional y administrativo. 

- La inexistencia de un adecuado proceso de  gestión de 

riesgos, ha constituido en la obra caso de estudio una causal 

recurrente de las solicitudes de ampliaciones de plazo 

generadas durante la etapa de ejecución física de la obra, 

toda vez que se ha evidenciado la no previsión de factores 

condicionantes y determinantes internos o externos que 

permitan al equipo encargado de la ejecución del proyecto 

puedan adelantarse a los hechos para tener la respuesta 

oportuna y adecuada en los momentos en las que se 

presentaron las eventualidades. 

 

1.2 BASES TEORICAS 

1.2.1 Proyectos de Inversión Pública 

Los proyectos de inversión pública corresponden a intervenciones 

temporales que se financian, total o parcialmente, con recursos 

públicos, destinadas a la formación de capital físico, humano, 

institucional, intelectual y/o natural, que tenga como propósito crear, 

ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producción de bienes 

y/o servicios. 

 

El Ciclo de Inversión es el proceso mediante el cual un proyecto de 

inversión es concebido, diseñado, evaluado, ejecutado y genera sus 

beneficios para la efectiva prestación de servicios y la provisión de 

la infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 
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 Gráfico N° 01: Ciclo de Inversión de los Proyectos de Inversión 
Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) 

 

El ciclo de inversión de los Proyectos de inversión pública consta de 

las 4 fases.  

- La programación multianual de inversiones (PMI) mediante la 

priorización con un enfoque de cierre de brechas y disponibilidad 

presupuestal.  

- La formulación y evaluación en donde las Unidades 

Formuladoras (UF), en todos los niveles de gobierno, formulan 

los estudios de preinversión y declaran la viabilidad de los 

mismos. 

- La ejecución, en donde las Unidades Ejecutoras de Inversiones 

(UEI) de las entidades, tienen la responsabilidad de elaborar el 

expediente técnico y ejecutar los proyectos. 

- El funcionamiento, donde las Oficinas de Programación 

Multianual de Inversiones monitorean la operación y 

mantenimiento de los proyectos y, junto a la Dirección General 

de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), realizan 

evaluaciones ex post para verificar el logro de metas e 

indicadores de programación, así como el cierre de brechas. 
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Gráfico N° 02: Fases del Ciclo de Inversión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Portal del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) 

De acuerdo concepción del nuevo sistema de inversión invierte.pe, 

los proyectos se caracterizan de acuerdo al siguiente enfoque. 

Tabla N° 01: Características de los PIPs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información del MEF) 
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Es importante señalar que un proyecto de inversión pública no se 

limita solamente a las obras de infraestructura sino también a 

proyectos que pretenden mejorar las habilidades y el talento humano 

en procura de mejorar los servicios que a la población de le brinda. 

En ese sentido los según Miranda (2004), dadas las características 

de los productos que elaboran o los servicios que se prestan, o 

beneficios que aportan, los proyectos de inversión se pueden 

clasificar de la siguiente forma: 

Tabla N° 02: Clasificación de PIP Según Producto, Servicio y 
Beneficios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información obtenida de Miranda, J. 
“Gestión de Proyectos” 2004) 

 

Así mismo el invierte.pe clasifica a los PIPs de acuerdo al tipo de 

inversión (según documento técnico elaborado) y la participación de 

la inversión privada en los proyectos de inversión pública. 
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Tabla N° 03: Clasificación de PIP Según Tipo de Inversión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información del MEF) 

 

1.2.2 Obra Pública 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

conceptualiza a la obra pública como el resultado derivado de un 

conjunto de actividades materiales que comprenden la construcción, 

reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, 

ampliación y habilitación de bienes inmuebles, tales como 

edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, 

puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente 

técnico, mano de obra, materiales y/o equipos; destinadas a satisfacer 

necesidades públicas. Una obra pública es un proyecto de 

construcción promovido por el Estado que busca satisfacer alguna 

necesidad social.  
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Tabla N° 04: Clasificación de Obras según su Ejecución 
Presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información de la CGR) 

 

1.2.3 Contratación de Obra Pública 

Todas las obras de construcción están ligadas a un contrato, en donde 

las partes involucradas establecen reducir al mínimo aquellas 

estipulaciones que en la práctica obstaculicen el resultado proyectado 

de la obra, el cual se espera concluir de manera oportuna y sin 

mayores costos, con la consecuente generación de utilidades (Merritt, 

1985).  

 

La Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento para la 

contratación de obras públicas en el Perú establecen los siguientes 

procedimientos: 
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Gráfico N° 03: Procedimiento de la Contratación Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 

 

Los sistemas de contratación aplicables a la Ejecución de obras está 

sujeto a lo indicado en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, cuyas características son las siguientes: 

 

Tabla N° 05: Sistemas de Contratación Aplicables a la Contratación 
de Obras Públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información obtenida del RLCE) 
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Las modalidades de ejecución contractual aplicables a obras están 

sujetas a lo estipulado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, cuyas descripciones son las siguientes: 

 

Tabla N° 06: Modalidades de Contratación Aplicables a la 
Contratación de Obras 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información obtenida del RLCE) 

 

Los procedimientos de selección están sujetos a lo estipulado en el 

artículo 53 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Para la contratación de bienes, servicios en general, consultorías u 

obras, la Entidad utiliza, según corresponda, los siguientes 

procedimientos de selección: 
 

Tabla N° 07: Topes para Procedimientos de Selección 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: PERÚ CONTRATA (www.perucontrata.gob.pe) 
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1.2.4 Ejecución Contractual 

La Ejecución Contractual es la fase donde la Entidad y el postor 

ganador de la Buena pro cumplen sus obligaciones. La primera 

obligación que deben cumplir es la del perfeccionamiento del contrato. 

Mientras que la última es la recepción y conformidad de la prestación 

y el posterior pago. 

 

Gráfico N° 04: Fases de la Ejecución Contractual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 2021, (Con información del RLCE) 

 

1.2.5 Adicional de Obra 

El adicional de obra es aquella no considerada en el expediente 

técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización resulta 

indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 

de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional (RLCE). 

 

Los trabajos adicionales de obra, o simplemente los adicionales de 

obra, generan costos inicialmente no previstos para la Entidad 

propietaria y, por tanto, representan un desafío de especial 

complejidad para el Derecho. La prestación adicional de obra se 

formula sobre el monto del contrato original, y requiere autorización 

de la Contraloría, cuando la incidencia acumulada supere el quince 
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por ciento (15%) hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) de 

dicho monto (Resolución de Contraloría N° 147-2016-CG). 

a. Adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento 

(15%), solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de 

obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas 

previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor 

del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta 

atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por 

ciento (15%) del monto del contrato original (Art. 205 RLCE). 

 

b. Adicionales de obras mayores al quince por ciento (15%), las 

prestaciones adicionales de obras cuyos montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, superen el quince por ciento 

(15%) del monto del contrato original, luego de ser aprobadas por 

el Titular de la Entidad, requieren previamente, para su ejecución 

y pago, la autorización expresa de la Contraloría General de la 

República. La determinación del referido porcentaje incluye los 

montos acumulados de los mayores metrados, en contratos a 

precios unitarios. En el caso de adicionales con carácter de 

emergencia la autorización de la Contraloría General de la 

República se emite previa al pago. 

 

1.2.6 Ampliación de Plazo de Ejecución de Obra 

La ampliación de plazo es la extensión del tiempo previsto para la 

ejecución de la obra, en función a las causales previstas en la 

normativa de contrataciones del estado (RLCE). 

Una Ampliación de Plazo, es un derecho del Contratista que la Ley 

reconoce, de solicitar a la Entidad Pública la modificación del plazo 

originalmente pactado siempre que sea solicitado oportunamente, se 

fundamente en atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, que 
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dichos atrasos y/o paralizaciones se encuentren debidamente 

comprobados; y que modifiquen el cronograma contractual. Es 

además, desde la perspectiva de la Entidad Pública, una obligación 

de atender conforme a ley la solicitud de Ampliación de Plazo 

presentada por el contratista (León Flores 2013). 

 

La realización de un proyecto de construcción consiste en la ejecución 

de un grupo de actividades que se relacionan entre sí. Una actividad 

estará retrasada si no se inicia en el tiempo estimado o por la 

extensión de tiempo de la misma, la cual es ocasionada por diversas 

causas y puede o no afectar otras actividades o el proyecto entero. 
 

Tabla N° 08: Efectos de las Ampliaciones de Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2020 (Con información obtenida del RLCE) 

 

1.2.7 Control Gubernamental 

El Sistema Nacional de Control es el conjunto de órganos de control, 

normas y procedimientos estructurados e integrados funcionalmente, 

destinados a conducir y desarrollar el ejercicio del control 

gubernamental en forma descentralizada. 

 

La Contraloría General de la República es el ente técnico rector del 

Sistema Nacional de Control, dotado de facultades para supervisar la 
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legalidad de la ejecución del presupuesto del Estado, de las 

operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones 

sujetas a control. Tiene como misión dirigir y supervisar el control 

gubernamental con eficiencia y eficacia, orientando su accionar al 

fortalecimiento y transparencia de la gestión de las entidades, así 

como promover valores y responsabilidad en los funcionarios y 

servidores públicos. Su actuación comprende las actividades y 

acciones en los campos administrativos, presupuestal, operativo y 

financiero de las entidades y alcanzan al personal que presta servicio 

en ellas, independientemente del régimen que las regula. 

 

El Control Gubernamental implica la supervisión, vigilancia y 

verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención 

al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y 

destino de los recursos y bienes del Estado, así como del 

cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de política 

y planes de acción, evaluando los sistemas de administración, 

gerencia y control con fines de su mejoramiento a través de la 

adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes. Los 

objetivos del Control Gubernamental son: 

- Mejorar la eficiencia en la capacitación y uso de los recursos 

públicos, y en las operaciones del Estado. 

- Mejorar la confiabilidad de la información que se genere sobre los 

mismos (recursos y operaciones). 

- Mejorar los procedimientos para que toda autoridad y ejecutivo 

rinda cuenta oportuna de los resultados de su gestión. 

- Mejorar la capacidad administrativa para impedir o identificar y 

comprobar el manejo inadecuado de los recursos del Estado. 

 

El control gubernamental es interno y externo. Su desarrollo 

constituye un proceso integral y permanente. 

- El control interno se refiere a las acciones que desarrolla la propia 

entidad pública con la finalidad de que la gestión de sus recursos, 

bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente. 
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- El control externo es entendido como el conjunto de políticas, 

normas, métodos y procedimientos técnicos que compete aplicar 

a la Contraloría General u otro órgano del Sistema Nacional de 

Control por encargo o designación de esta, con el objeto de 

supervisar, vigilar y verificar la gestión, la captación y el uso de los 

recursos y bienes del Estado. 

 

Tabla N° 09: Tipos de Servicios de Control Gubernamental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información obtenida de la CGR) 
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1.3 DEFINICIÓN DE TERMINOS BÁSICOS 

Esta sección define los conceptos básicos a ser abordados durante el 

desarrollo de la investigación en el marco de la Ley de Contrataciones del 

Estado y su Reglamento vigente. 

1.3.1 Contrato Original 

Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la 

buena pro en las condiciones establecidas en los documentos del 

procedimiento de selección y la oferta ganadora. 

 

1.3.2 Contrato Actualizado o Vigente 

 El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los 

reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o 

por ampliación o reducción del plazo, u otras modificaciones del 

contrato. 

 

1.3.3 Contratista 

 El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de 

conformidad con las disposiciones de la Ley y el Reglamento. 

 

1.3.4 Cuaderno de Obra 

 El documento que, debidamente foliado, se abre a la fecha de 

entrega del terreno y en el que el inspector o supervisor y el residente 

anotan las ocurrencias, órdenes, consultas y las respuestas a las 

consultas. 

 

1.3.5 Especificaciones Técnicas 

 Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales 

del bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las 

condiciones bajo las que se ejecutan las obligaciones. 

 

1.3.6 Estudio Básico de Ingeniería 

  Es el documento técnico formulado a partir de fuentes de información 

básica disponible, que permiten estimar razonablemente, entre 
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otros, la magnitud, características, plazo y el presupuesto de un 

proyecto de ingeniería; así como para determinar los Términos de 

Referencia. Sirve de base para definir posteriormente la ingeniería 

de detalle a ser desarrollada durante la etapa de diseño. 

 

1.3.7 Expediente Técnico de Obra 

 El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, 

presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de 

obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, 

fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, 

estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios. 

 

1.3.8 La Fórmula Polinómica  

 Es la representación matemática de la estructura de costos de un 

presupuesto y está constituida por la sumatoria de términos, 

denominados monomios, que consideran la participación o 

incidencia de los principales recursos (mano de obra, materiales, 

equipo, gastos generales) dentro del costo o presupuesto total de la 

obra. 

 

1.3.9 Gastos Generales 

 Son aquellos costos indirectos que el contratista efectúa para la 

ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia 

actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de 

las partidas de las obras o de los costos directos del servicio. 

 

1.3.10 Liquidación de contrato 

 Cálculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y 

contractuales aplicables al contrato, que tiene como finalidad 

determinar el costo total del contrato y su saldo económico. 
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1.3.11 Mayor Metrado: Es el incremento del metrado de una partida 

prevista en el presupuesto de obra, indispensable para alcanzar la 

finalidad del proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real 

respecto de lo considerado en el expediente técnico de obra y que 

no proviene de una modificación del diseño de ingeniería. 

 

1.3.12 Partida: Cada una de las partes que conforman el presupuesto de 

una obra y precio unitario. 

 

1.3.13 Prestación Adicional de Obra 

 Aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el 

contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o 

necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de la obra 

principal y que da lugar a un presupuesto adicional. 

 

1.3.14 Presupuesto Adicional de Obra 

 Es la valoración económica de la prestación adicional de una obra. 

 

1.3.15 Presupuesto de Obra 

 Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus 

respectivos metrados, análisis de precios unitarios, gastos 

generales, utilidad e impuestos. 

 

1.3.16 Presupuesto Nueva de Obra 

 La no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el contrato 

original, cuya realización no es indispensable y/o necesaria para dar 

cumplimiento a la meta principal de la obra. Estas prestaciones se 

ejecutan mediante un nuevo contrato, para lo cual se aplican los 

procedimientos establecidos en la Ley y su Reglamento. 

 

1.3.17 Programa de Ejecución de Obra 

 Es la secuencia lógica de actividades constructivas que se realizan 

en un determinado plazo de ejecución; la cual comprende solo las 

partidas del presupuesto del expediente técnico, así como las 
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vinculaciones que pudieran presentarse. El programa de ejecución 

de obra se elabora aplicando el método CPM y es la base para la 

elaboración del calendario de avance de obra valorizado. 

 

1.3.18 Proyectista 

 Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra. 

 

1.3.19 Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra 

Es la secuencia programada de las partidas de una obra cuya 

variación afecta el plazo total de ejecución de la obra. 

 

1.3.20 Valorización de una Obra 

 Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución 

de la obra, realizada en un período determinado. 
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CAPÍTULO II: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el Perú, actualmente se destinan importantes inversiones a la ejecución 

de obras públicas con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la 

población beneficiaria y satisfacer sus necesidades básicas. Son muchos 

los análisis que reconocen los efectos favorables de la ejecución de obras 

públicas sobre el crecimiento económico de los territorios. Sin embargo, es 

necesario analizar la eficiencia de la ejecución de las obras en miras del 

aseguramiento del adecuado uso de los recursos públicos. 

 

La Contraloría General de la República a través de un informe especial 

elaborado por Rosa Ana Balcázar (2015) determina los factores que limitan 

la ejecución de la Inversión Público-Privada en el Perú, identificando los 

problemas más frecuentes en la ejecución de las obras y las dificultades 

que atrasan el inicio de la ejecución de las inversiones. 

 

Tabla N° 10: Factores que Limitan la Ejecución de Obras en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información de CGR 2015) 

 

Luego de analizar comparativamente el avance presupuestal de la 

ejecución de inversiones del Sector Público para el período enero – 

diciembre de los años 2018, 2019, y 2020 se observa que la ejecución del 

gasto ha sido de 65.4%, de 65.0%, y de 63.0%, respectivamente. En los 

tres niveles de gobierno, se observa un lento crecimiento de avance en la 
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ejecución del gasto en obras, especialmente por las entidades del gobierno 

nacional. Cabe señalar que en los últimos años el gasto no estuvo afectado 

por ningún hecho similar a la pandemia COVID19. 

 

Gráfico N° 05: Crecimiento de avance en la ejecución del gasto en obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021 (Con información del MEF) 

 

Otro factor que distorsiona el proceso de la ejecución de las obras públicas 

es la injerencia política de las autoridades locales y regionales, 

desplazando el aspecto técnico a un segundo plano, ocasionando 

variaciones de los presupuestos y cronogramas en la ejecución de obras 

desencadenando en sobrecostos y retrasos injustificados. Los sobrecostos 

y retrasos originan perjuicios al estado ya que las inversiones no son 

gestionadas adecuadamente.  

 

Lograr favorables indicadores de eficiencia en la ejecución de obras 

actualmente representa uno de los mayores desafíos de la gestión 

gubernamental, lo cual obliga a desarrollar e implementar adecuados 

procedimientos de control y gestión de los proyectos. La presente 

investigación, se enmarca en evaluar las variaciones ocurridas (adicionales 

de obra y ampliaciones de plazo) de una obra ejecutada, identificando sus 

causas, pertinencia y el cumplimiento del contrato así como de los 

procedimientos establecidos en la normatividad vigente. aplicable.  
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2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

2.2.1 Problema General 

¿Es posible analizar los adicionales de obra y ampliaciones de plazo 

de una obra ejecutada a partir de las variaciones ocurridas durante 

la etapa de ejecución contractual? 

 

2.2.2 Problemas Específicos 

- ¿Cuáles fueron las principales causas y efectos de los 

adicionales generados en la obra caso de estudio durante la 

etapa de ejecución contractual?. 

- ¿Cuáles fueron las principales causas y efectos de las 

ampliaciones de plazo generadas en la obra caso de estudio 

durante la etapa de ejecución contractual?. 

 

2.3 OBJETIVOS  

2.3.1 Objetivo General 

Analizar de los adicionales de obra y ampliaciones de plazo de una 

obra ejecutada a partir de las variaciones ocurridas durante la etapa 

de ejecución contractual. 

 

2.3.2 Objetivos Específicos 

- Identificar las principales causas y efectos de los adicionales 

generados en la obra caso de estudio durante la etapa de 

ejecución contractual. 

- Identificar las principales causas y efectos de las ampliaciones 

de plazo generadas en la obra caso de estudio durante la etapa 

de ejecución contractual. 

 

2.4 HIPÓTESIS 

2.4.1 Hipótesis General 

Es posible analizar los adicionales de obra y ampliaciones de plazo 

de una obra ejecutada a partir de las variaciones ocurridas durante 

la etapa de ejecución contractual.  
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2.4.2 Hipótesis Específicas 

- Es posible identificar las principales causas y efectos de los 

adicionales generados en la obra caso de estudio durante la 

etapa de ejecución contractual. 

- Es posible identificar las principales causas y efectos de las 

ampliaciones de plazo generadas en la obra caso de estudio 

durante la etapa de ejecución contractual. 

 

2.5 VARIABLES 

2.5.1 Identificación de Variables 

a) Variable Independiente:  
- Análisis de causas y efectos. 

 
b) Variable Dependiente:  

- Adicionales de Obra. 

- Ampliaciones de Plazo. 
 

2.5.2 Definición Conceptual y Operacional de las Variables 

La definición conceptual y operacional de las variables identificadas 

en el estudio de investigación se presenta en la siguiente tabla: 
 

Tabla N° 11: Definición Conceptual y Operacional de las Variables 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL 
Variable 

Independiente 
- Análisis de causas y efectos.- En las 

ciencias, la causa explica la razón 
por la que algo sucede. El efecto es 
la descripción de lo ocurrido. 

- Análisis de causas y efectos.- Evaluar los 
motivos o causas que originan un adicional 
de obra o una ampliación de plazo de 
ejecución. 

Variable 
Dependiente 

- Adicional de Obra.- Aquella no 
considerada en el expediente 
técnico de obra, ni en el contrato 
original, cuya realización resulta 
indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la 
obra principal y que da lugar a un 
presupuesto adicional. 

 
- Ampliaciones de Plazo.- La 

ampliación de plazo es la extensión 
del tiempo previsto para la ejecución 
de la obra, en función a las causales 
previstas en la normativa de 
contrataciones del estado. 

- Adicional de Obra.- Los trabajos adicionales 
de obra, o simplemente los adicionales de 
obra, generan costos inicialmente no 
previstos para la Entidad propietaria y, por 
tanto, representan un desafío de especial 
complejidad para el Derecho. 

 
- Ampliaciones de Plazo.- Una Ampliación de 

Plazo, es un derecho del Contratista que la 
Ley reconoce, de solicitar a la Entidad Pública 
la modificación del plazo originalmente 
pactado siempre que sea solicitado 
oportunamente, se fundamente en atrasos 
y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, que 
dichos atrasos y/o paralizaciones se 
encuentren debidamente comprobados; y 
que modifiquen el cronograma contractual. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 
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2.5.3 Operacionalización de las Variables. 

Con la finalidad de definir la operacionalización de las variables de 

investigación, se presenta las dimensiones establecidas y los 

indicadores para cada una de ellas en la siguiente tabla. 

 

Tabla N° 12: Operacionalización de las Variables 

 
VARIABLE INDEPENDIENTE 

 
 

Denominación 
 

 
Definición 

 
Nivel 

 
Indicador 

 
Instrumento 

 
Análisis de 
causas y 
efectos 

 
Evaluar los motivos o 

causas que originan un 
adicional de obra o una 
ampliación de plazo de 

ejecución. 

 
- Aceptable 
- No 

Aceptable 

 
Pertinencia 

 
RLCE 

 
VARIABLE DEPENDIENTE 

 
 

Denominación 
 

 
Definición 

 
Nivel 

 
Indicador 

 
Instrumento 

 
Adicional de 

Obra 
Ampliación de 

Plazo 

 
- Adicional de Obra.- 

Generan costos 
inicialmente no 
previstos para la 
Entidad propietaria y, 
por tanto, 
representan un 
desafío de especial 
complejidad para el 
Derecho. 
 

- Ampliaciones de 
Plazo.- Modificación 
del plazo 
originalmente 
pactado siempre que 
sea solicitado 
oportunamente. 

-  
- - Justificado 
- - No 

Justificado 

 
 

Retraso 
Sobrecosto 

 
Expedientes 
Resoluciones 

RLCE 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 
 

3.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Tipo de Investigación 

La investigación es de tipo descriptiva toda vez que se enmarca en  

describir la realidad de ocurrencias de una obra ejecutada que se 

pretende analizar, es decir consiste en plantear lo más relevante de 

un hecho o situación concreta.  

 

3.1.2. Diseño de Investigación 

De acuerdo a los objetivos planteados y en relación a la naturaleza 

de las variables materia de estudio, ésta investigación se orienta 

hacia la incorporación de un diseño No Experimental o Expost-Facto, 

toda vez que lo que se hizo es observar fenómenos tal y como se 

dieron en su contexto natural, para después analizarlos, resultando 

imposible manipular variables. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. Población  

Para la presente investigación, la población objeto de estudio, se 

estableció como una población de tipo finita, tomando en cuenta los 

objetivos y los recursos disponibles, estando conformada por los 

hechos ocurridos en la etapa de ejecución de una obra de 

edificación. 

 

3.2.2. Muestra 

La muestra es en esencia, un subgrupo de la población. 

Considerando lo anterior se ha elegido como muestra para la 

investigación los adicionales de obra y ampliaciones de plazo. 
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3.3. TÉCNICAS, INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

La investigación cualitativa “no mide variables sino que las entiende” 

tampoco que existe un orden determinado para efectuar el análisis sino que 

en el mismo proceso de desarrollo se va realimentando continuamente por 

lo que es factible regresar a etapas anteriores para incorporar 

conocimientos o información que permita enriquecer la investigación y 

cerrar las interrogantes que se pretenden encontrar (Albert, 2006). 

 

3.3.1. Técnicas de Recolección de Datos 

A. Análisis de documentos: Se realizó la revisión bibliográfica, 

teniendo en cuenta libros, tesis, revistas, artículos técnicos, etc. 

Así mismo se revisó la información contenida tanto en expediente 

técnico inicial como en los expedientes de adicionales, 

deductivos y ampliaciones de plazo aprobadas (presupuesto, 

metrados, análisis de costos unitarios, cronogramas, etc.). Del 

mismo modo se revisaron los documentos generados durante la 

etapa de ejecución (valorizaciones, cuaderno de obra, informes 

mensuales, etc.). La documentación revisada nos permitió tener 

conocimiento real de los diferentes actores que han intervenido y 

de las circunstancias y eventos que se han presentado, de igual 

manera ocurre con toda la documentación generada durante la 

etapa de ejecución hasta el consentimiento de la liquidación del 

contrato de ejecución de obra, con la finalidad de realizar el 

análisis correspondiente. 

 

B. Observación: La observación es la técnica de recolección de 

datos que tiene como propósitos “…el explorar y el describir 

ambientes,” esto implica poder “…adentrarse en profundidad, en 

situaciones sociales y mantener un rol activo, pendiente de los 

detalles, situaciones, sucesos, eventos e interacciones”. (Albert, 

2007). Para el presente estudio de investigación la observación 

se realizó, concentrándonos en los hechos ocurridos durante la 

ejecución de una obra de construcción lo cual permitió realizar el 



41 
 

análisis de las causas y efectos generados por las prestaciones 

adicionales de obra y ampliaciones de plazo. 

 

C. Entrevistas: Se ha realizado entrevistas estructuradas a 

diferentes actores participantes en la etapa de ejecución de la 

obra, con la finalidad de recoger sus perspectivas de los 

acontecimientos ocurridos desde el entorno interno y externo 

(Residente, Supervisor, funcionarios de la unidad ejecutora y 

monitor de la entidad financiante).  

 

D. Análisis Cualitativo: El análisis cualitativo de los datos se 

circunscribe al procesamiento de la información obtenida y que 

está contenida en la documentación oficial, la observación y las 

entrevistas.  

 

3.3.2. Instrumentos de Recolección de Datos 

Los instrumentos de medición son recursos que utiliza el 

investigador para registrar información o datos sobre las variables 

que tiene en mente (Hernández S., 2010). El proceso de recolección 

de datos utilizada en el presente estudio estuvo compuesto por los 

siguientes instrumentos: 

- Expedientes técnicos. 

- Resoluciones. 

- Cuaderno de obra. 

- Informes mensuales. 

- Valorizaciones. 

- Expediente de Liquidación. 

- Entrevistas. 

 

3.4. PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Recolectar los datos implica elaborar un plan detallado de procedimientos 

que nos conduzcan a reunir datos con un propósito específico. El 
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procedimiento seguido para la recolección de datos en la presente 

investigación, se representa en el siguiente gráfico. 

 

Gráfico N° 06: Procedimiento de Recolección de Datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 2021 

 

El procedimiento seguido para procesamiento, análisis e interpretación de 

datos se representa en el siguiente gráfico. 

 

Gráfico N° 07: Procedimiento de Procesamiento, Análisis e 

Interpretación de Datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 2021 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 
 

4.1. RESULTADOS 

El presente estudio consiste en la recolección de datos mediante la revisión 

del contenido del Expediente Técnico materia del contrato principal, 

resoluciones emitidas por la entidad ejecutora de proyecto, anotaciones del 

cuaderno de obra, informes mensuales, valorizaciones, liquidación, 

permitiendo analizar los hechos más relevantes ocurridos durante la 

ejecución contractual.  

 

Se realizó un diagnostico basado en entrevistas estructuradas a los actores 

intervinientes en el proceso de ejecución por parte del contratista, 

supervisión y entidad con el objetivo de recoger sus apreciaciones sobre 

los hechos ocurridos y tener una mayor amplitud de los acontecimientos 

desde el entorno interno y externo. 

 

Posteriormente se analizaron y explicaron las variaciones ocurridas en 

presupuesto y plazo de ejecución, se procedió a la determinación  de las 

principales causas y efectos originados por los presupuestos adicionales 

de obra y ampliaciones de plazo de ejecución contractual, para luego  

presentar los resultados obtenidos en función a los objetivos planteados. 

 

4.4.1. Descripción del Caso de Estudio 

El caso de estudio es una obra ejecutada por el Gobierno Regional 

de San Martín con recursos financiados por el Ministerio de 

Educación. La obra indicada se denomina “Mejoramiento del servicio 

educativo en el marco de la ampliación de cobertura 2014, en el II 

Ciclo de la EBR, en las IE N: 00910, 210, 206 y 455, Sector 

Cordillera, distrito de Moyobamba, jurisdicción de la UGEL 

Moyobamba - San Martín”. 
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Gráfico N° 08: Ubicación de Metas Físicas del Caso de Estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 2021, con datos del expediente técnico 

 

El proyecto beneficiará a un aproximado de 1,629 estudiantes del 

nivel inicial (Censo Educativo 2021 – MINEDU). Las edificaciones 

proyectadas en las 4 metas del proyecto se consibieron  

conservando características volumétricas similares, edificaciones de 

un piso con techo de losa maciza inclinada a dos aguas, permitiendo 

de esta manera que las visuales del conjunto arquitectónico 

muestren un perfil horizontal, sencillo y muy práctico, logrando 

integrar a las instituciones eductivas con el perfil urbano del entorno, 

también se relaciona con el contexto y se consigue brindar un 

carácter de edificación educativa. 
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Asimismo para mejorar la interrelación de los ambientes 

administrativos, académicos, complementarios y obras exteriores, 

éstos se espaciaron de forma estrategica en función a una 

zonificación diseñada con la finalidad de optimizar y mejorar la 

función espacial de las edificaciones, buscando una fluidez funcional 

y espacial que facilite el desenvolvimiento de las diferentes 

actividades programadas. Para un mayor alcance en los siguientes 

graficos se presentan esquematicamente los diseños arquiectonicos 

de las 4 metas del proyecto integral. 
 

Gráfico N° 09: Diseño Arquitectónico de la I.E N°00910  

 

  

 

 

 

 

  Fuente: Plano de Arquitectura del Expediente Técnico. 

 

Gráfico N° 10: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 210  

 

  

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Plano de Arquitectura del Expediente Técnico. 
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Gráfico N° 11: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 206 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Plano de Arquitectura del Expediente Técnico. 

 

Gráfico N° 12: Diseño Arquitectónico de la I.E N° 455 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: Plano de Arquitectura del Expediente Técnico. 
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4.4.2. Alcances de la Ejecución Contractual 

Es muy importante en este tipo de estudio tener claro cuales son los 

principales hitos de la ejecución contratual, por lo que los alcances 

necesarios se presentan en la siguiente tabla. 
 

Tabla N° 13: Alcances de la Ejecución Contractual  
 

PARAMETRO DESCRIPCIÓN 
Monto Contratado S/ 6'135,738.98 soles 
Entrega de Terreno 28-12-2018 
Inicio de Obra (Plazo Contractual) 11-01-2019 
Plazo de Ejecución 180 días calendrios 
Termino de Plazo Contractual 09-07-2019 
Adicional de Obra N° 01 S/ 94,958.19 soles 
Ampliación de Plazo N° 01 23 dias calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 02 15 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 03 10 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 04 54 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 05 32 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 06 102 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 07 81 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 08 19 días calandarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 09 57 días calendarios (Procedente) 
Ampliación de Plazo N° 10 134 días calendarios (Improcedente) 
Ampliación de Plazo N° 11 8 días calendarios (Procedente) 
Ampliación de Plazo N° 12 28 días calendarios (Procedente) 
Termino Real de Obra 23-12-2019 
Recepción de Obra 02-07-2020 
Aprobación Liquidación de Obra 28-10-2020 
Costo Total de la Obra S/ 6'726,266.26 soles 
Plazo Total de Ejecución 347 días calendarios 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

4.4.3. Causales de los adicionales de obra 

Las causales de adicional de obra  están contempladas en la Ley y 

Reglamento de las Contrataciones del Estado vigente y se 

representan en la siguiente tabla: 
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Tabla N° 14: Causales para Adicionales de Obra 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021, con información de del RLCE. 

 

El procedimiento para solicitar adicionales de obra esta estipulado 

en la normatividad vigente y se detalla en el siguiente gráfico. 

Gráfico N° 13: Procedimiento Adicional de Obra Menor al 15% 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021, con información del RLCE. 

Gráfico N° 14: Procedimiento Adicional de Obra Mayor al 15% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021, con información del RLCE. 

ITEM TIPO DE SOLICITUD  CAUSALES 

1 Adicional de Obra 

1. Situaciones imprevisibles posteriores a la 
suscripción del contrato. 

2. Deficiencias en el expediente técnico de 
obra. 

3. Mayores Metrados que provienen de una 
modificación del expediente técnico. 
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Los detalles de las prestaciones adicionales de obra generadas se presentan en la siguiente tabla. 

 

Tabla N° 15: Adicionales de Obra  
 

ITEM DESCRIPCIÓN MONTO (S/) ADICIONA
L NETO 

(S/) 

PORCENTAJ
E DE 

INCIDENCIA 

CAUSAL ACTO RESOLUTIVO 

01 Adicional de Obra N° 01 
 

94,958.19 
 

94,958.19 1.548% Obras complementarias de 
drenaje pluvial interno. 

R.E.R. N° 561-2019- 
GRSM/GR 
Fecha: 21-11-2019 

TOTAL 94,958.19 1.548%   
 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 
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4.4.4. Causales de Ampliaciones de Plazo  

El procedimiento para solicitar ampliaciones de plazo de ejecución 

de obra está contempladas en la Ley y Reglamento de 

Contrataciones del Estado vigente y se presentan a continuación: 

 
Tabla N° 16: Causales de Ampliaciones de Plazo 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

Gráfico N° 15: Procedimiento Solicitud de Ampliación de Plazo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

ITEM TIPO DE SOLICITUD  CAUSALES 

1 Ampliación de Plazo 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles 
al contratista. 

2. Cuando es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de la prestación adicional de obra. En este 
caso, el contratista amplía el plazo de las garantías 
que hubiere otorgado. 

3. Cuando es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de los mayores metrados, en contratos a 
precios unitarios. 
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Los detalles de las prestaciones adicionales de obra generadas se presentan en la siguiente tabla. 

 

Tabla N° 17: Ampliaciones de Plazo Generadas  

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

DE DIAS 

CAUSAL SUSTENTADA PRONUNCIAMIENTO 

DE LA ENTIDAD 

ACTO RESOLUTIVO 

01 Ampliación de Plazo N° 01 23 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista. 

Improcedente RGGR N° 045-2019- GRSM/GGR 

02 Ampliación de Plazo N° 02 15 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 046-2019- GRSM/GGR 

03 Ampliación de Plazo N° 03 10 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 050-2019- GRSM/GGR 

04 Ampliación de Plazo N° 04 54 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 051-2019- GRSM/GGR 

05 Ampliación de Plazo N° 05 32 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 061-2019- GRSM/GGR 

06 Ampliación de Plazo N° 06 102 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 089-2019- GRSM/GGR 

07 Ampliación de Plazo N° 07 81 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 097-2019- GRSM/GGR 

08 Ampliación de Plazo N° 08 19 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 111-2019- GRSM/GGR 

09 Ampliación de Plazo N° 09 57 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Procedente RGGR N° 147-2019- GRSM/GGR 

10 Ampliación de Plazo N° 10 134 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Improcedente RGGR N° 148-2019- GRSM/GGR 

11 Ampliación de Plazo N° 11 8 DC Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

Procedente RGGR N° 183-2019- GRSM/GGR 

12 Ampliación de Plazo N° 12 28 DC Plazo adicional para la ejecución de 
la prestación adicional de obra 

Procedente RGGR N° 216-2019- GRSM/GGR 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 
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En la tabla precedente se expresan las causales de las ampliaciones 

de plazo de ejecución de obra tramitadas por el contratista y los 

pronunciamientos de la entidad. A continuación se considera 

conveniente representar gráficamente el performance de la 

ejecución de la obra en términos de plazos mediante un comparativo 

entre el avance real ejecutado y el avance programado. 

Gráfico N° 16: Curva “S” Plazo Programado vs Ejecutado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 
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CAPÍTULO V: DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

 

5.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En ésta sección se genera la discusión de los resultados presentados. 

5.1.1. Sobrecostos y Retrasos 

La discusión de resultados sobre los retrasos y sobrecostos en la 

etapa contractual se realizó con el levantamiento de información  

mediante un cuestionario estructurado realizado a los profesionales 

que intervinieron de forma directa en la etapa contractual de la 

ejecución del proyecto materia de estudio, como son: El Ingeniero 

Residente, el Ingeniero Supervisor, el Ingeniero Administrador del 

Contrato y el funcionario responsable del monitoreo representante 

de la entidad que financió el proyecto, con la finalidad de recopilar 

información tanto del entorno interno y externo de los hechos 

relevantes ocurridos durante la etapa de ejecución.    

 

Las preguntas del cuestionario han sido estructuradas y 

seleccionadas entorno al adicional de obra y las 12 solicitudes de 

ampliaciones de plazo tramitadas por el contratista por ser materia 

de análisis en cuando a los hechos relevantes que originaron las  

variaciones en presupuesto y plazo de ejecución del proyecto.  

 

Las entrevistas se realizaron en forma presencial con cada uno de 

los involucrados descritos y las preguntas que se realizaron sobre 

el adicional de obra y ampliaciones de plazo así como los 

escenarios que originaron las causas y efectos como elementos 

separados, asimismo como elementos relacionados entre sí. 

 

El cuestionario se estructuró en 12 preguntas puntuales, a 

continuación se presenta los resultados obtenidos luego de la 

aplicación de la herramienta metodológica con fines de obtener el 

diagnostico respectivo.   
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Tabla N° 18: Resultados de Entrevistas Realizadas  

ITEM  PREGUNTA  ANALISIS  RESULTADO 

1 ¿Cómo se mide la eficiencia y la eficacia en 
la ejecución de una obra? 

Con el cumpliendo del plazo 
contractual y con el presupuesto de la 
obra 

100% 

2 ¿Cuáles fueron las causas más frecuentes 
para las solicitudes de prestaciones 
adicionales de obra generadas? 

Deficiencias y omisiones en el 
expediente técnico 

75% 

Mejoras al proyecto 25% 

3 ¿Cuáles fueron las causas más frecuentes 
para las solicitudes de ampliaciones de 
plazo generadas? 

Demoras administrativas por parte de 
la entidad y factores climatológicos 

50% 

Inadecuada planificación,  
organización y control por parte del 
contratista 

50% 

4 ¿El aspecto político jugo algún papel 
preponderante en las variaciones 
generadas en la obra? 

No 50% 

Si 50% 

5 ¿Qué efectos originaron las prestaciones 
adicionales de obra solicitadas? 

Sobrecostos y retrasos 100% 

6 ¿Qué efectos originaron las ampliaciones 
de plazo solicitadas? 

Demora en la entrega y puesta en 
servicio de la obra en perjuicio de los 
beneficiarios 

50% 

Mayores gastos generales 50% 

7 ¿Considera usted que las prestaciones 
adicionales de obra y ampliaciones de 
plazo generan algún tipo de beneficios? 

Ninguno 75% 

Mayores utilidades para el contratista 25% 

8 ¿Considera usted que se pudieron evitar 
las solicitudes de prestaciones adicionales 
y ampliación de plazo? 

Si, identificando oportunamente las 
deficiencias en el expediente técnico 

50% 

Si, mediante una adecuada gestión del 
proyecto tanto por parte del contratista 
como de los funcionarios de la entidad 

50% 

9 ¿Quiénes fueron los agentes más 
perjudicados con las variaciones en costo y 
plazo presentadas en la obra? 

Los beneficiarios 100% 

10 ¿Qué ocurriría si se otorgan bonificaciones 
a los contratistas que ejecutan las obras sin 
adicionales ni ampliaciones de plazo? 

Obligaría a las empresas 
constructoras a cumplir con sus 
obligaciones contractuales 

75% 

Mejor selección de empresas 
ejecutoras de obras  

25% 

11 ¿Qué pasaría si se prohíben las 
ampliaciones de plazo y prestaciones 
adicionales en las obras públicas? 

Incremento de la eficiencia en la 
ejecución 

75% 

Mayor exigencia en la calidad de los 
expedientes técnicos 

25% 

12 ¿Considera usted que los contratistas 
buscan desde el inicio de la obra generar 
adicionales y ampliaciones de plazo? 

Para ganar más dinero y tener la 
holgura para culminar la ejecución de 
la obra 

100% 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 
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5.1.2. Efectos del Adicional de Obra 

En esta sección se discuten los resultados del adicional de obra 

generado en relación a la tipología de la causal y el cumplimiento 

de los procedimientos establecidos en la normatividad vigente: 

 

Tabla N° 19: Efectos del Adicional de Obra Generado  

ITEM DESCRIPCIÓN CAUSAL ADICIONAL 
NETO (S/) 

PRONUNCIAMIENTO 
DE LA ENTIDAD 

PERTINENCIA DE LA 
CAUSAL Y 

CUMPLIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO  

01 Adicional de Obra 
N° 01  

Ejecución de partidas 
nuevas por variaciones 
y/o modificaciones del 
Expediente Técnico. 
Partidas: Construcción 
de un elemento de 
protección en talud para 
evitar deslizamientos en 
el sector modulo de 
aulas 

94,958.19 Aprobado El adicional de obra si es 
pertinente porque corrige 
deficiencias del expediente 
tecnico mejorando el sistema 
de drenaje interno y 
protección de las 
edificiaciones mediante 
elementos de protección 
ante deslizamientos, siendo 
necesaria su ejecución para 
darle operatifvidad, 
funcionabilidad y 
cumplimiento del contrato 
primogenio.  
 
Asi mismo se cumplieron los 
plazos y procedimientos para 
el tramite de acuerdo a la 
normatividad vigente por lo 
que el adicional fue 
declarado aprobado por 
parte de la entidad. 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

Los datos presentados en la tabla precedente permiten sustentar 

los efectos principales originado por el adicional de obra, su 

incidencia respecto al monto contratado y su relación con el 

presupuesto final de la obra: 

 

Presupuesto Contratado :    S/ 6’135,738.98 soles 

Presupuestos Valorizados     

- Obra Principal  : S/ 5’700,225.75 

 Reajustes   : S/    191,198.89 

- Adicionales   : S/      80,473.03   

Reajuste Adicionales : S/           160.95 
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- Mayores G.G.  : S/   229,619.98 

-  IGV    : S/ 1’026,040.62 

 Costo Total de la Obra : S/ 6’726,266.26 soles 

 

Incremento de Presupuesto : S/ 590,527.28 soles 

Incremento en Porcentaje  : 9.62%     

 

Los resultados detallados en la sección precedente determina que 

la obra costó S/ 590,527.28 soles más que lo previsto lo cual 

representa un incremento en presupuesto del 9.62% en relación al 

monto contratado. El motivo de incremento de presupuesto por 

mayores gastos generales se originó por las ampliaciones de plazo 

generadas y la demora en el proceso de recepción de obra por 

parte de la entidad contratante, con lo cual se evidencia que el 

adicional de obra aprobado tiene relación directa con las 

ampliaciones de plazo generadas y ambas a su vez con el 

incremento del presupuesto de la obra.  

 

El efecto del sobrecostos y retrasos experimentados en la obra 

materia de estudio se configura como un encarecimiento de la obra 

considerando que la gestión durante la ejecución de una obra 

pública debería ser eficiente y eficaz por lo que no debería costar 

más de lo presupuestado ni tardar más de lo previsto en ejecutarse. 

 

5.1.3. Efectos de las Ampliaciones de Plazo  

En esta sección se discuten los resultados de las ampliaciones de 

plazo de ejecución de obra generados en relación a la tipología de 

la causal y el cumplimiento de los procedimientos establecidos en 

la normatividad vigente: 
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Tabla N° 20: Efectos de las Ampliaciones de Plazo Generadas  

ITEM DESCRIPCIÓN CAUSAL CANTIDAD 

DE DIAS 

PRONUNCIAMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

DISCUCIÓN DE PERTINENCIA DE CAUSAL Y CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO  

01 Ampliación de Plazo N° 01 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista. 

23 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso en el pago del adelanto para materiales por parte de la 

entidad aduciendo tambien slencio administrativo, lo cual fue desvirtuado 

documentariamente en su momento por el administrador de contrato. 

Ademas que a la fecha de la solicitud de ampliación de plazo el contratista no 

pudo demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación 

a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir casual acreditada y valida para estos 

efectos. 

02 Ampliación de Plazo N° 02 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

15 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por no contar con la libre disponibilidad de las vias de acceso 

a las obras por intransitabilidad de carretera lo cual no pertitían el 

abastecimiento oportuno de material y personal. Ademas que a la fecha de la 

solicitud de ampliación de plazo el contratista no pudo demostrar 

fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

03 Ampliación de Plazo N° 03 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

10 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por no contar con la libre disponibilidad de las vias de acceso 

a las obras por intransitabilidad de carretera lo cual no pertitían el 

abastecimiento oportuno de material y personal. Ademas que a la fecha de la 

solicitud de ampliación de plazo el contratista no pudo demostrar 

fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 
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ITEM DESCRIPCIÓN CAUSAL CANTIDAD 

DE DIAS 

PRONUNCIAMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

DISCUCIÓN DE PERTINENCIA DE CAUSAL Y CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO  

04 Ampliación de Plazo N° 04 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

54 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por no contar con la libre disponibilidad de las vias de acceso 

a las obras por intransitabilidad de carretera lo cual no pertitían el 

abastecimiento oportuno de material y personal. Ademas que a la fecha de la 

solicitud de ampliación de plazo el contratista no pudo demostrar 

fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

05 Ampliación de Plazo N° 05 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

32 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por que la entidad no habia cumplido con cancelar el total 

del adelanto de materiales solicitado (20% del monto contractual). Sin 

embargo en la solicitud de ampliación de plazo a la fecha de su presentación,  

el contratista no pudo demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la 

obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

06 Ampliación de Plazo N° 06 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

102 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso porlluvias que causaron afectaciones a las partidas de 

excavación de zanjas para zapatas, zanjas para cimientos corridos, refine, 

nivelación y compactación manual. Sin embargo en la solicitud de ampliación 

de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista no pudo demostrar 

fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

El contratosta no cumplió el procedimiento según la normatividad vigente 

toda vez que no sustentó en la programación PERT-CPM la influencia en la ruta 

critica, por lo que la entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente 

la solicitud de ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida 

para estos efectos. 
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ITEM DESCRIPCIÓN CAUSAL CANTIDAD 

DE DIAS 

PRONUNCIAMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

DISCUCIÓN DE PERTINENCIA DE CAUSAL Y CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO  

07 Ampliación de Plazo N° 07 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

81 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por la demora en la absolución de consultas por parte de la 

entidad respecto al desplazamiento del modulo de aulas. Sin embargo en la 

solicitud de ampliación de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista 

no pudo demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la obra o 

afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

08 Ampliación de Plazo N° 08 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

19 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso las lluvias intensas que originaron que las vias de acceso se 

tornen intransitables y por ende se vean deterioradas.  Sin embargo en la 

solicitud de ampliación de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista 

no pudo demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la obra o 

afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

09 Ampliación de Plazo N° 09 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

57 DC Procedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso las lluvias intensas que originaron deterioro en partidas 

ejecutadas como concreto en veredas de circulación y el sistema de drenaje 

plucial interno.  La solicitud de ampliación de plazo a la fecha de su 

presentación,  el contratista si pudo demostrar fehacientemente la existecia 

de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente y  la entidad actuó 

adecuadamente al declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo por 

haberse acreditado y validado la causal invocada. 
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ITEM DESCRIPCIÓN CAUSAL CANTIDAD 

DE DIAS 

PRONUNCIAMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

DISCUCIÓN DE PERTINENCIA DE CAUSAL Y CUMPLIMIENTO DEL 

PROCEDIMIENTO  

10 Ampliación de Plazo N° 10 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

134 DC Improcedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso las lluvias intensas que originaron que las vias de acceso se 

tornen intransitables y por ende se vean deterioradas.  Sin embargo en la 

solicitud de ampliación de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista 

no pudo demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la obra o 

afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente sin emabargo la 

entidad actuó adecuadamente al declarar improcedente la solicitud de 

ampliación de plazo por no existir causal acreditada o valida para estos 

efectos. 

11 Ampliación de Plazo N° 11 Atrasos y/o paralizaciones por 
causas no atribuibles al contratista 

8 DC Procedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por lluvias torrenciales en la zona. La solicitud de ampliación 

de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista si pudo demostrar 

fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente y  la entidad actuó 

adecuadamente al declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo por 

haberse acreditado y validado la causal invocada. 

12 Ampliación de Plazo N° 12 Plazo adicional para la ejecución 
de la prestación adicional de obra 

28 DC Procedente La solicitud de ampliación de plazo fue sustentada en los efectos que traen 

consigo el atraso por la ejecución del Adicional de Obra N° 01. La solicitud de 

ampliación de plazo a la fecha de su presentación,  el contratista si pudo 

demostrar fehacientemente la existecia de atraso de la obra o afectación a la 

ruta critica. 

Se cumplió el procedimiento según la normatividad vigente y  la entidad actuó 

adecuadamente al declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo por 

haberse acreditado y validado la causal invocada. 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

 

 

 



61 
 

La tabla precedente muestra que el contratista tramitó doce (12) 

solicitudes de ampliaciones de plazo durante la ejecución contractual del 

proyecto. Asi mismo el contratista cumplió con ejecutar el adicional de 

obra N° 01 dentro de los plazos programados para su ejecución, sin 

embargo ésta ejecución originó plazos adicionales. 

 

En la siguiente tabla se analizan y discuten los efectos generados por los 

retrasos en la culminación de la obra y los perjuicios ocasionados. 

 

Tabla N° 21: Analisis de las Ampliaciones de Plazo Generadas  
 

ITEM 
 

AMPLIACIONES DE PLAZO 
SOLICITADAS 

AMPLIACIONES DE PLAZO 
APROBADAS 

AMPLIACIONES DE PLAZO 
DENEGADAS 

CANTIDAD DIAS  CANTIDAD DIAS  CANTIDAD DIAS  
01 12 563 03 93 09 470 

 

Fuente: Elaboración Propia, 2021. 

 

Fecha de Inicio de Obra  : 11-01-2019 

Plazo de Ejecución Inical  :   180 días calendario   

Fecha de Culminación Programada : 09-07-2019  

Ampliaciones de Plazo Aprobadas : 93 días calendario 

Nueva Fecha de Culminación  : 09-10-2019 

Fecha de Culminación Real  : 23-12-2019    

Incremento de Plazo Conractual : 347 días calendario (incluye  

suspenciones de plazo)                            

 

De acuerdo a los datos presentados en el parrafo precedente se establece  

que la obra se culmino en 93 días calendario más que lo previsto lo cual 

representa un incremento del 51.67% más, en relación al plazo incial 

contratado, producto de la declaración de procedente al tramite de 03 

solicitudes de ampliación de plazo de ejecución de obra.   

 

Los sobrecostros y retrasos implican perjuicio porque implica el empleo de 

tiempos adicionales para la culminación de la obra en el plazo inicial 

programado, así como la utilización de mayores recursos económicos y 

humanos.  
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En el proyecto estudiado los retrasos generados por las ampliaciones de 

plazo tuvieron proncipalemnte su origen en: 

 

a. Trabajos adicionales no previstos en el expediente técnico. 

b. Deficiencias, omisiones o imprecisiones del expediente técnico, 

principalmente en el cronograma de ejecución de la obra y para 

la determinación del plazo de ejecución contractual de la obra. 

c. Una deficiente gestión de riesgos de todo el proyecto de 

inversión pública. 

d. Circunstancias externas determinantes no previstas que no son 

imputables al contratista ni a la Entidad, como: precipitaciones 

pluviales extraordinarias. 

e. Demoras en la absolución de consultas y/o pronunciamientos 

por parte de la entidad.  
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5.2. CONCLUSIONES 

- Durante la etapa contractual de un proyecto u obra pueden ocurrir 

retrasos y sobrecostos, el presente trabajo de investigación permitió 

evidenciar que es posible analizar los hechos relevantes ocurridos en 

la etapa de ejecución contractual de una obra (posterior a su 

recepción y liquidación) y determinar las principales causas y efectos 

que la originaron los adicionales de obra y ampliaciones de plazo de 

ejecución. 

 

- Conforme se ha evidenciado en el desarrollo del presente trabajo de 

investigación, el costo total de la obra ascendió a S/. 6’726,266.26 

soles; es decir, un 9.62% más respecto del monto contratado  

inicialmente, el cual era de S/. 6’135,738.98. Los factores más 

relevantes que han incidido en el costo total de la obra resultan del 

adicional de obra, los mayores gastos generales producto de las 

ampliaciones de plazo aprobadas, demora por parte de la entidad en 

la recepción de la obra y los reajustes de las valorizaciones de avance 

de obra calculados con la formula polinómica. 

 

- Las ampliaciones de plazo se originaron principalmente por 

deficiencias en el expediente técnico, aprobación del adicional de 

obra, casos fortuitos o de fuerza mayor y la indecuada gestión por 

parte de la empresa Contratista. El período total de ampliación de 

plazo reconocido por la entidad, fue de 93 días calendario,  es decir,  

un incremento del 51.67% en función a lo programado, como 

consecuencia de ello, el contratista se hizo acreedor del pago de 

mayores gastos generales variables por la suma de S/. 229,619.98 

soles, monto que representa el 3.74% del monto contractual. Es así, 

que resulta necesario establecer y convertir a la gestión de riesgos 

como política pública y que se aplique en todas las fases de un 

proyecto de inversión, además de su constitución contractual para su 

aplicación. 
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5.3. RECOMENDACIONES 

- Un Proyecto de Inversión Pública (PIP) se sujeta a la fase de pre 

inversión; y la fase de inversión, el cual comprende la elaboración del 

Expediente Técnico y la ejecución física del proyecto. En el marco a 

lo indicado, se recomienda que se evalúe con mayor énfasis las fases 

iniciales del proyecto (Fase de pre inversión) y no solamente en la 

fase de inversión (Elaboración de expediente técnico) pues se logrará 

prever altos gastos económicos que se puedan presentar ante un 

posible cambio durante la etapa de ejecución física o en el 

mantenimiento de la obra concluida, es decir, en una etapa de post 

inversión. 

 

- Se recomienda que las unidades ejecutoras que contratan obras 

formulen en los términos de referencia una mejor descripción de las 

exigencias que se deben cumplir en materia de estudios básicos 

(hidrología, estudios de suelos, etc.) en aplicación de las normas 

vigentes en materia de la elaboración de los expedientes técnicos. 

 
- Es recomendable contemplar la elaboración de un plan de gestión de 

riesgos para la etapa de ejecución contractual, con la finalidad de 

mejorar la comunicación entre los profesionales intervinientes en la 

dirección y control para tomar decisiones adecuadas y oportunas en 

escenarios donde las condiciones de incertidumbre son bastante 

altas, y así reducir la probabilidad de ocurrencia e impacto de los 

riesgos identificados. 
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Anexo N° 01  

Resolución de Aprobación de 

Expediente Técnico 

 

 

 

 

 

 

 



















 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 02  

Contrato de Ejecución de Obra 
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CONTRATO No 03I -291g-GRSM/GGR

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra Componente l):.iIEJORAM¡ENTO DEL SERVIGIO EDUCATIVO, EN EL MARCO DE LA Ai'IPLIACION DE
COBERTURA 2014, EN EL II CICLO DE LA EBR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OO91O,
210,206 y 455 SECTOR CORDTLLERA, D|STRITO DE MOYOBAMBA, JUR{SDICC|ÓN DE LA
UGEL MOYOBAiTBA - SAN Uenfi¡¡", que cetebra de una parte et GOBIERNO REGTONAL SAN
tlrARTlN, en adelante 'LA ENTIDAD", con RUC No 20531375808, con dom¡c¡lio legal en la Calte
Aeropuerto N" 150, D¡strito y Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín, represenlada
por su Gerente General Reg¡onal (e), tng. José Lu¡s Vela Guerra, ¡dentificado con DNI No 00817687,
designado med¡ante Resolución Ejecutiva Regional No 1 07-20 18-GRSM/GR y de la otra parte el
CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA, integrado por las empresas (JBG CONTRATISTAS
GENERALES E.|.R.L, con RUC N" 20351988143, con dom¡cilio legal en el Jr. Bol¡var N" 305, Oficina
401, Ditrito de CallerÍa, Provinc¡a de Coronel Port¡llo, Departamento de Ucayali, inscrita en la Partida
Electrónica N" 05001281 del Registro de Personas Jurídicas de la Oflcina Reg¡stral de Pucallpa,
debidamente representado por su Gerenle General, Sr. Javier Angel Blancas Glar¿a, ¡dent¡f¡cado con
DNI N" 09348793; CONSTRUCTORA M&J S.A.C., con RUC N" 20493537742, con domicilio legal en

Av. Almirante Grau N" 826, Distrito de lquitos, Provincia de Maynas, departamento de Loreto,
en la Partida Electrón¡ca N" I 1018415 del Reg¡stro de Personas Jurídicas de la Of¡c¡na

istral de lqu¡tos, debidamente representado por su Gerente General, Sr. Juan Carlos Hidalgo
¡ña, ¡dentificado con DNI N" 40262329, y CONSTRUCTORA DAHINSA E.|.R.L, con RUC No

20537336464, con dom¡c¡lio legal en la Calle Manuel Alcedo N" 138, urbanización los Laureles,
D¡str¡to de Chorrillos, Provincia y Departamento de L¡ma, ¡nscrita en la Part¡da Electrónica N"
12535947 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, Sr. Sergio Edilberto Blancas Galarza, identificado con DNI N"
07035031), quienes de común acuerdo y en contrato pr¡vado de consorcio temporal des¡gnan a la Sr.

ergio Edilberto Blancas Galarza, ¡dent¡ficado con DNI N'0703503 como representante común del
ra actuar en nombre y [epresentación del consorcio, así mismo el consorcio establece como

omic¡l¡o legal la Calle Manuel Alcedo N" 138, urbanizeción los Laureles, D¡str¡to de Chorr¡llos,
Íov¡ncia y Departamento de Lima, a quien en adelante se le denom¡nará EL CONTRATISTA en los

Con fecha '16 de noviembre del 2018, el comité de selección ad.¡ud¡có la buena pro de la LICITACION
PÚBLICA No OO7-2018€RSM-CS para la contratación de la ejecución de la obra (Componente l):
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO, EN EL MARCO DE LA AMPLIACION DE

COBERTURA 2014, EN EL II CICLO DE LA EBR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OO91O,

210,206 Y 455 SECTOR CORDILLERA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, JURISDICCIÓN DE LA UGEL
MOYOBAMBA - SAN MARTIN', al CONSORCIO ALTO fiOYOBAilBA, integrado por las empresas
JBG CONTRATISTAS GENERALES E.|.R.L, con RUC No 20351988143, CONSTRUCTORA M&J
S.A.C., con RUC N' 20493537742 y CONSTRUCTORA DAHINSA E.|.R.L, con RUC N"
20537336464, cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO¿.D¡
El presente contrato tiene por objeto la contratación de la ejecución de la obra (Componente l):
..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO, EN EL i'IARCO DE LA AMPLIACION DE
GOBERTURA 2014, EN EL II CICLO DE LA EBR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OO9.IO,

210, 206 y 455 SECTOR CORDTLLERA, DTSTRTTO DE MOYOBAMBA, JURISDICCIÓN DE LA
UGEL MOYOBAMBA . SAN MARTíN''.

2

LA LA TERCERA: MONTO CONTRACTU

I monto total del presente contrato asciende a Se¡s millones c¡ento tre¡nta y cinco mil setec¡entos
tre¡nta y ocho y 98/100 soles (S/ 6'135,738.98), inclu¡do el IGV y los demás impuestos de Ley

ste monto comprende el costo de la ejecuc¡ón de la obra, todos los tr¡butos, seguros, transporte,
pecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la leg¡slación vigente, asi
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términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRTMERA: ANTECEDENTES

como cualqu¡er otro concepto que pueda tener ¡ncidencia sobre la ejecuc¡ón de la prestación mater¡a
del presente contrato.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
RUC:20531375808

CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRADOR DE LA EJECUCION DEL CONTRATO

La administración de la ejecución del contrato, estará a cargo del Área Usuaria (Gerenc¡a Regional
de lnfraestructura del Gobiemo Regional San Martín).

CLÁUSULA QUINTA: FACTURAGIoN

La facturación y cobro respect¡vo estará a cargo del CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA, con RUC
20603877129

CLAUSULA SEXTA: DEL PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA en soles, en periodos de
valorización MENSUAL, conforme a lo previsto en la sección específica de las bases. Asim¡smo, LA
ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto correspond¡ente al
aldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días calendario, computados desde el
a siguiente del consentimiento de la liquidac¡ón

caso de retraso en el pago de las valorizac¡ones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL
NTRATISTA t¡ene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad

con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 1246 del
Codigo Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las
valorizaciones siguientes.

LÁusuLA sÉpIMA: DEL pLAzo DE LA EJEcuctóN DE LA pRESTActóN

plazo de ejecución del presente contrato es de 180 días calendario, el mismo que se computa
e el día siguiente de cumpl¡das las condiciones prev¡stas en el numeral 3.5 de la sección general

de las bases

CLAUSULA OCTAVA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

EI presente contrato está conformado por las bases ¡ntegradas, la oferta ganadora, así como los
ocumentos derivados del procedimiento de selecc¡ón que eslablezcan obl¡gac¡ones para las partes

CLÁUSULA NOVENA: GARANTíAS

EL CONTRATISTA entregó a¡ perfeccionamiento del contrato la respect¡va garantía incond¡cional,
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerim¡ento, a favor de LA
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigenc¡as siguientes:

De fiel cumpl¡miento del contrato: Por la suma de S/ 613,573.90, a través de la CARTA FIANZA
N' 0011-0306-9800130973{5 emitida por el Banco Cont¡nental. Monto que es equ¡valente al diez
por c¡ento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse v¡gente hasta el
consentimiento de la liquidac¡ón final,

cLÁUSULA DEGIMA: EJEcUcIÓN DE GARANTíAS POR FALTA DE RENOVACION

LA ENTIDAD puede sol¡citar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere
renovado antes de la fecha de su vencim¡ento, conforme a lo d¡spuesto por el artÍculo 131 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

GLÁUSULA UNDÉGIMA: ADELANTO DIRECTO

En concordanc¡a con el Art. 156" del RLCE, el Contrat¡sta sol¡citará formalmente dentro de los ocho
(08) días calendario a partir del día sigu¡ente de la suscripción del contrato, la entrega del adelanto
directo hasta por el d¡ez por ciento (10%) del monto contractual, adjuntando a su solicitud la garantía
y el comprobante de pago correspondiente, vencido dicho plazo no procede la solicitud. La Entidad
debe entregar el monto sol¡c¡tado dentro de los siete (7) días contados a partir del día sigu¡ente de
rec¡b¡da la mencionada documentación.
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La amortizac¡ón del adelanto se hará med¡ante descuentos proporc¡onados en cada valorización de
obra.

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la amort¡zación del adelanto, se tomará en cuenta
al momento de la l¡quidación.

ooÉcwtl: ADELANTo pARA MATERTALES o tNsultos

LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos, hasta por el20yo del monto del contrato
conespondiente al monto de la ejecución de la obra, conforme al calendario de adquis¡c¡ón de
materiales o insumos, conforme a lo ¡nd¡cado en el Artículo 157" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

El contratista deberá solic¡tar el adelanto de mater¡ales a los d¡ez (10) días siguientes de haber dado
n¡c¡o a la ejecuc¡ón de la obra, la Entidad otorgará el adelanto para materiales dentro de los s¡ete (07)
ías contados a partir del día siguiente de haberse recibido la sol¡citud y que cumpla con los

requ¡sitos de admisibilidad

No procede el otorgamiento del adelanto para mater¡áles e ¡nsumos en los casos en que las
solic¡tudes correspondientes sean realizdas con posterior¡dad a las fechas señaladas en el
calendario de adquis¡ción de mater¡ales e insumos.

ra el otorgamiento del adelanto para materiales o ¡nsumos se deberá tener en cuenta lo
i establecido en el Artículo 'l57 (Adelanto para Materiales e lnsumos)

Las garantías de adelantos: Deben ser em¡tidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión
d¡recta de la Superintendenc¡a de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de
Pensiones, y deben estar autorizadas para em¡tir garantías; o estar consideradas en la últ¡ma l¡sta de
bancos extranjeros de primera categoría que per¡ód¡camente publica el Banco Central de Reserva del
Perú.

cLÁUSULA oÉcIMA TERCERA: coNFoRMIDAD DE LA OBRA

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhab¡l¡tado para contratar con el Estado en caso de
¡ncumplimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA

Los r¡esgos identif¡cados que pueden ocurrir durante la ejecuc¡ón de la obra y la determ¡nación de la
parte del contrato que debe asumirlos EL CONTRAÍISTA durante la ejecución contractual, según las
d¡spos¡c¡ones previstas en la directiva 'gestión de riesgos en la planificación de la e¡ecución de obras'
son los que se encuentran detallados en el expediente técnico de la obra.

EXTA: RES SABILIDAD POR VICIO UL

Ni la suscripc¡ón del Acta de Recepción de Obra, ni el consent¡m¡ento de la liquidac¡ón del contrato de
obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o v¡cios ocultos,
conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 146 de su
Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de 07 años, contados a partir de la
conform¡dad de la recepción total de la obra.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
RUC: 2053'1375808

La conformidad de la obra será dada con la suscripc¡ón del Acta de Recepción de Obra.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA
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Penalidades
iN" Supuestos de aplicación de penal¡dad Forma de cálculo Proced¡m¡ento

1 En caso culm¡ne la relación contractual entre
el contratista y el personal ofertado y la
Entidad no haya aprobado la sust¡tución del
personal por no cumpl¡r con las experienc¡as y
cálificaciones del profesional a ser
reemplazado.

0.50 UIT por cada dia
de ausencia del

personal en obra.

Según informe del
SUPERVISOR DE LA
OBRA.

Según informe del
SUPERVISOR DE LA
OBRA.

2 Si el contrat¡sta o su personal, no perm¡te el
acceso al cuaderno de obra al SUPERVISOR
DE LA OBRA, imp¡diéndole anotar las
ocuffenc¡as.

C¡nco por mil
(5/1000) del monto

de la valorización del
per¡odo por cada día

de dicho
¡mped¡mento.

0.70 utT
Por cada ocasión
que se produzca
dicho ¡ncumpl¡m¡ento

El contratista emplea materiales y equipos en
obra no autor¡zados previamente por el
SUPERVISOR

4
0.70 utT

Por cada ocas¡ón
que se produzca
dicho ¡ncumplimiento

EI contrat¡sta ejecuta trabajos no autorizados
previamente por el SUPERVISOR

Por cada día de
¡ncumplimiento

5 El contratista no cuenta con mater¡ales y
equipos en obra de acuerdo a su crlendario
de adquisición de mater¡ales

0.90 utT
Por cada observación
no subsanada en el
plazo

6
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
RUC:20531375808

CLÁUSULA DÉcIMA PTIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incune en retraso ¡niustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del
contrato, LA ENTIDAD le apl¡ca automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de
acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto

= 0,15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acred¡te, de modo objetivamente
stentado, que el mayor tiempo transcurr¡do no le resulta imputable. Esta cal¡ficac¡ón del retraso

o justif¡cado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo '133 del
mento de la Ley de Contrataciones del Estado

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo
equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que
deb¡ó ejecutarse.

ando se llegue a cubr¡r el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
nalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por ¡ncumpl¡miento

c ocTA
Adicionalmente a las penal¡dades establecidas en el Artículo 133' del Reglamento de la Ley de
contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 350-20154-EF y modificatorias,
se aplicarán las s¡guientes penalidades:

rt¿
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0.20 utT

El contratista no subsana las observac¡ones
detectadas por el SUPERVISOR dentro de los
plazos establecidos en el cuaderno de obra o
mediante carta

F x Plazo en días

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que deb¡ó
ejecutarse.



óo
o
=o

o
ü
o
zo

Penal¡dades
N" Supuestos de aplicac¡ón de penalidad Forma de cálculo Proced¡m¡ento
7 El res¡dente y/o personal propuesto no se

encuentra en obra sin haber justificado su
ausencia ante el SUPERVISOR

0.20 utT Por cada ocasión que
se produzca

I El contratista no cumple en colocar y mantener
la señalizac¡ón en la zona de trabajo 0.60 urr Por cada punto de

trabaio y cada vez
o El personal no cuenta con uniformes y equ¡pos

de protección com pletos 0.30 utT Cada trabaiador y
cada día

'10 No reporta los acc¡dentes de trabajo de
acuerdo a lo estipulado en la Ley 29783 de
Sequridad y Salud en el Trabaio

0.60 urr Cada accidente

:tJ
GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN

RUC: 20531375808

5:¡
:¡

=i
-

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o si
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

Estas penal¡dades pueden alcanzar un monto máximo equivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto
del contrato vigente.

uando se llegue a cubrir el monto máximo de la penal¡dad por mora o el monto máximo para otras
penal¡dades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplim¡ento.

CLÁUSULA DÉcIMo NovENA: SEGURoS
EL CONTRATISTA, antes del inicio de la ejecución de la obra deberá obtener todos los Seguros
necesarios según la Legislación Nacional aplicable, los mismos que deberán acreditarse ante LA

DAD, de acuerdo a las Bases. Se mantendrán en su total capac¡dad hasta que el objeto de este
ato haya sido recibido por LA ENTIDAD, satisfactoriamente

s Pól¡zas estarán a disposición de LA ENTIDAD quien podrá sol¡c¡tarlas en cualqu¡er momento
ra su veriflcación. El incumplimiento de esta obligación será causal de resoluc¡ón del presente

Contrato.

CLÁUSULA vIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, de conform¡dad con el literal d) del ¡nc¡so 32.3 del
artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 135 de su Reglamento.
De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los artículos 136 y'177 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA vIGÉSIMA PRIMERA: PONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarc¡r los
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemn¡zación conespond¡ente. EIlo no obsta la
aplicación de las sanciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumplimiento d¡ere
lugar, en el caso que éstas correspondan.

¡m¡smo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
ntrato, con honestidad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ¡legales o de

corrupc¡ón, directa o ¡nd¡rectamente o a través de sus socios, accion¡stas, particiPac¡onistas,

o

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes de¡ cumplimiento de las demás
obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o ¡nd¡rectamente, o tratándose de una
persona .¡urídica a través de sus soc¡os, ¡ntegrantes de los órganos de administración, apoderados,
representantes legales, funcionar¡os, asesores o personas v¡nculadas a las que se refiere el artículo
248-A, ofrecido, negoc¡ado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo
¡legal en relac¡ón al contrato.
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integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-4.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comun¡car a las autor¡dades competentes, de manera
directa y oportuna, cualqu¡er acto o conducta ¡líc¡ta o corrupta de la que tuviera conocim¡ento; y
adoptar medidas técn¡cas, organizativas yio de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
prácticas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: iIARco LEGAL DEL coNTRATo

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estedo y su Reglamento, en
las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte apl¡cable, serán de
apl¡cación supletoria las dispos¡ciones pertinentes del Cod¡go Civ¡l vigente, cuando corresponda, y
demás normas de derecho privado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: SoLUCIÓN DE coNTRovERSIAS

s controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante
liación o arbitraje, según el acuerdo de las partes

ualquiera de las partes tiene derecho a ¡n¡c¡ar el arbitraje a fin de resolver dichas controvers¡as
dentro del plazo de caducidad prev¡sto en los artículos 122, 146, 152, 168, 170,177, '178, 179 y 180
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o, en su defecto, en el inc¡so 45.2 del artículo
45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

El arb¡traje será inst¡tucional y resuelto por 3 ÁRBITROS, y será llevado a cabo en los centros de
itraje según el orden de prelación que se muestran a continuación.

Centro de Arbitraje del Coleg¡o de Abogados de San Martin.
Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio, producción y Turismo San Martin-Tarapoto

Facultativamente, cualquiera de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conciliación dentro del
plazo de caducidad conespond¡ente, según lo señalado en el artículo 183 del Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado, sin perjuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo
entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato
solo pueden ser sometidas a arb¡tra.,e.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su
notificación, según lo previsto en el numeral 45.8 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del
Estado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escr¡tura Pública corriendo con todos los
gastos que demande esta formalidad.

cLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DOMICIL PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN

2

j§
!i >

i;-i
ii**

i5r'

CONTRACTUAL

Las partes declaran el siguiente domic¡l¡o para efecto de las not¡ficaciones que se realicen durante la
ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: CALLE AEROPUERTO N' 150 - BARRIO LLUYLLUCUCHA-
MOYOBAMBA.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: CALLE MANUEL ALCEDO N' 138, URBANIZACIÓN LOS
LAURELES, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA

o
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La variac¡ón del domic¡lio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente conEato,
firman por triplicado en señal de conformidad en la ciudad de Moyobamba los 1X
de diciembre del 2018.

las partes lo
días del mes
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Anexo N° 03 

Acta de Entrega de Terreno 
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A DE ENTREGA DE TERRENO

PROYECTO

componente I: 'MEJORAMIENT0 DEL SERVICIO EDUCATIV0 EN EL MARCO
DE LA eapu¿ctóN DE 50BERTURA 2014, EN EL II crcLo DE LA EBR, EN

IÁS INTITUCIONES EDITCATIVA§ 00910,210,206 y 455, SECTOR
O0RDILLERA, DIsTRrro DE MoyoBAMBA, rurusotccr)N DE r_4 UGEL

MoyoBAMBA - s¿N *t,tRTÍN"

En el Centro Poblado Cordillera Andina, Provincia de Moyobamba Regién San Martin, siendo
el día 28 de Diciernbre del 2018, reunidos en el lugar donde se ejecutara la obra, los
representantes del GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, a fin de llevar a cabo el Acto
de Enfrega de Terreno al contratista CoNSoRCIo ALTO MoyoBAMBA, que ha
obtenido la buena pro de la Licitación Púbtica No 007-2018-GRSM-CS, primera convocatori4
para la ejecución de la obra(Componente I): "Mejoramiento del Servicio Educativo en el marco
de la ampliación de Cobertura 2014, en el II Ciclo de la EBR, en las lnstituciones Educativas
00910, 210,206 y 455, Sector Cordillera, Distrito de Moyobarnba, jurisdicción de la UGEL
Moyobarnba - San Martin", Código SNIP 3l1001.

COMPONENTE: t.E. N" 00910- C. P. CORDILLERA ANDINA

Sistema de Contratación: A SUMA ALZADA (LICITACION PUBLICA No 007-2018-
GRSM-CS I era Convocatoria).

Contratista: CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA.

Entidad Licitante GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN.

Valor Referencial: S/. 6'135,738.98 Con I.G.V. (al mes de mayo de 2018).

Monto Conftatado: S/. 6'135,738.98 Con I.G.V.

Monto del Componente: Sl.l'782,965.24 Con I.G.V

Objeto del Contrato EJECUCION DE LA OBRA: "Mejoramiento del Servicio
Educativo en el marco de la ampliación de Cobertura 2014, en

el II Ciclo de la EBR, en las lnstituciones Educativas 00910,
2lA, 206 y 455, Sector Cordillera Distrito de Moyobamb4
jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San Martín", Código
sNrP 311001.

180 Dí¡s Calendarios.Plazo de Ejecución:

Asimismo, se verifico que el teneno es compatible con los alcances del proyecto y que

corresponde a los datos señalados en el plano de ubicación y en el plano general, y que se

encuenüa disponible para su inmediata ejecución de obra, no existiendo objeción alguna por
parte del benefrciario.
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Luego de hacer un recorrido por la zona donde se ejecutará la obra y al no haber ninguna
observación por ptrte de los representantes, salvo vicios ocultos, se procedió a ennegá el
terreno.

El Contratista aperturará el Cuaderno de Obra, el mismo que será frmado en todas sus páginas
por el Supervisor y el Residente de Obra; dicho cuaderno permanecerá en obra bajo la custodia
del Residente, concluida la ejecución de la obr4 el original quedará en poder de la entidad.

Cabe mencionar, que el Contraüsta observa el acceso desde Moyobamba a Cordillera Andina,
según lo especificado en el Expeüente Técnico, NO se encuenüa en óptimas condiciones de
transitabilidad para carga pesada (transporte de materiales, equipos , herramientas y otros),
como consscuencia de las constantes lluvias en la zona por la ternporada de invierno ; teniendo
como alternativa para ingresar a esa localidad, desde Moyobamba, Yantaló, Puerto Los Ángelos,
la misma que se encuenEa en mejor estado.

El contratista evaluara la aplicación del artículo 153 del Reglamento, del DS No 350-2015-EF,
modificado por DS N'056-2017-EF.

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta, proceden a suscribirla:

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO RBGIONAL DE SAN MARTIN, QUE
ENTR.EGA TERRENO:

coNsoRcro sulxlrsoR sAN MARr¡il

ia:ifficn;;'t;;;;i;-'

¡¡" 189'JS6

Ingo Julio f'asanando Pinchi
de contrato

GRSM

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
TERRENO:

JEFE oE supERvlstóN

Ingo Juan Emilio Ortega García
Supervisor de obra.

t{

Galar¿a

EDITCATIVO, QUE RECIBE EL

c0t{s0 ñcro ltoY

st R6t0 tDtutR
REP RCSEII

Sergio Edilberto
Común

CONSORCIO MOYOBAMBA

A the
rL.
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ACTA DE ENTREGA DE TERRENO

PROYECTO:

Componente I: «MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL MARCO
DE I.A AT,IPLTACIÓN DE COBERTI]RA 2014, EN EL II CrcLO DE LA EBR, EN

I-45 INTITUCIONES EDUCATIVAS 00910,210,206 Y 455, SECTOR
CORDILLERA, DISTRITO DE MOYOBAJI,TBA, TURISDICCIÓN DE III UGEL

MOYOBAMBA. SAN MARTíN"

En el Centro Poblado Sugllaquiro, Provincia de Moyobamb4 Región San Martin, siendo el día
28 de Diciembre del 2018, reunidos en el lugar donde se ejecutara la obr4 los representa¡rtes de1

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, a fin de llevar a cabo el Acto de Enfrega de
Terreno al contratista CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA, que ha obtenido la buena pro
de la Licitación Pública No 007-2018-GRSM-CS, primera convocatoria, para la ejecución de

la obra(Componente I): "Mejoramiento del Servicio Educativo en el marco de la ampliación de

Cobertura 2014, en el II Ciclo de la EBR, e,n las Instituciones Educativas 00910, 210, 206 y
455, Sector Cordillera, Distrito de Moyobamba jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San

Ma¡tin", Código SNIP 3l 1001.

COMPONENTE: I.E. N" 206- C. P. SUGLLAQUIRO

Sistema de Contratacién: A SUMA ALZADA (LICITACION PUBLICA No 007-2018-

GRSM-CS lera Convocatoria).

", Conúatista: CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA.
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Licitante GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN.

Valor Referencial S/. 6'135,738.98 Con I.G.V. (al mes de mayo de 2018)

Monto Contratado S/. 6'135,738.98 Con I.G.V.

Monto del Componente: S/. 1'599,075.37 Con I.G.V

EJECUCION DE LA OBRA: "Mejoramiento del Servicio

Educativo en el marco de la ampliación de Cobertura 2014" en

el Il Ciclo de la EBR, en las Instituciones Educativas 00910,

2lO, 206 y 455, Sector Cordiller4 Distrito de Moyobamba
jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San Martín", Código

SNIP 311001.

lEO Dl¡s Calend¡rios.

que el terreno es compatible con los alcances del proyecto y que

señalados en el plano de ubicación y en el plano general, y que se

Objeto del Conüato:

:a

iÉi p,*" de Ejecución:

! E 3 ilrt*tsmo, se verifico

>i.E fi$o*"tPonde a los datos

ru€
a---¡<l



eÍcuenfra disponible para su irunediata ejecución de obra, no existiendo objeción alguna por
parte del beneficiario.

Luego de hacer un recorrido por la zona donde se ejecutará la obra y al no haber ninguna
observación por parte de los representantes, salvo vicios ocultos, se procedió a entregar el
terreno.

El Conhalista aperturara el Cuaderno de Obrg el mismo que será finnado en todas sus páginas
por el Supervisor y el Residente de Obra; ücho cuaderno pennanecerá en obra bajo la custodia
del Residente, ooncluida la ejecucióu de la obra el original quedará en poder de la cntidad,

Cabe mencionar, que el Contratista observa el acceso desde Moyobamba a Sugllaquiro, según lo
especificado en el Expedieute Técnico, NO se encuenúa en óptimas condieiones de
transitabilidad pra cñga pesada (transporte de materiales, equípos. herramientas y otros),
como rcnsecuencia de las constantes lluvias en la zona por la temporada de invierno.

El conúatista evaluara la aplicacién dcl artleulo 153 del Reglamento, del DS No 350-2015-EF,
rnodificado por DS N" 056-2017-EF,

En señal de conformidad con los términos de la presente Actq proceden a suscribirla:

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, QUE
ENTREGA EL

SAN MIRTíI{

UdngoGarcla
I 309a

Fasanando Pinchi
Administrador de contrato

GRSM

REPRDSENTANTE DE LA EMPRESA
TERRENO:

c0ils0Rcl0

SERGIO EDI
REPRE

Scrgio

P
JEFE oE SUPERvISIÓN

Ingo Juan Emilio Ortega García
Supervisor de obra.

EAllBA

N

Galarza

EDUCATIVO, QUE RECIBf, EL

UA

Común
TO MOYOBAMBA

|:olrtio d¡ ¿,1; I jlil
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ACTA DE ENTREGA DE TERRENO

PROYECTO:

Componente I: "MEIORAMIENTO DEL SERWCIO EDUCATIVO EN EL MARCO
DE T-,,1AMPLIACIÓN DE COBERTURA 20T4, EN EL II CrcLO DE LA EBR, EN

L4S TNTITACIONES EDUCATIVAS 00910,210,206 y 45s, SECTOR
CORDILLERA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, JURISDICCIÓN DE T.4 UGEL

MOYOBAMBA - SAN MARTfN"

En el Cenüo Poblado Nuevo Jacrl Provincia de Moyobamba, Región San Martin, siendo el día
28 de Diciembre del 2018, reunidos en el lugar donde se ejecutara la obra, los representantes del
GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, a fin de llevar a cabo el Acto de Entrega de

Terreno al conffatista CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA, que ha obtenido la buena pro
de la Licitacién Pública No 007-2018-GRSM-CS, primera convocatori1 para la ejecución de

la obra(Componente I): "Mejoramiento del Servicio Educativo en el marco de la ampliación de

Cobertura 2014, en el II Ciclo de la EB& en las Instituciones Educativas 00910, 210,206 y
455, Sector Cordillera" Distrito de Moyobamb4 jurísdicción de la UGEL Moyobamba - San

Martin", Código SNIP 311001.

COMPONENTE: l.E. N'455- C. P. NUEVO JAEN

Sistema de Contratación: A SUMA ALZADA (LICITACION PUBLICA No 007-201E-

GRSM-CS I era Convocatoria).

CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA.

Entidad Licitante GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN.

Valor Refereneial: S/. 6'13§,738.98 Con I.G.v. (al mes de mayo de 2018)

Monto Contratado: S/. 6'135,738.98 Con l.G.V.

Monto del Componente: Sl.l'224,065.45 Con I.G.V
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Objeto del Contrato: EJECUCION DE LA OBRA: "Mejoramiento del Servicio

Educativo en el marco de la ampliación de Cobertura 2014, en

el II Ciclo de la EBR, en las lnstituciones Educativas 00910'

2lO, 206 y 455, Sector Cordiller4 Distrito de Moyobamb4
jurisdicción de la UGEL Moyobarnba - San Martín", Código

sNrP 311001.
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Plazo de Ejecución: 1E0 Días C¿lendarios'

Asimismo, se verificó que el terreno es compatible con los alcances del proyecto y que

"o*"rponá" 
a los datos ieñalados en e[ plano de ubicación y en el plano general. y que se

*ro"otu disponible para su inmediata ejecución de obra, no existiendo objeción alguna por

parte del beneficiario.g¡
z
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Luego de hacer un recorrido por la zona donde se ejecutará la obra y al no haber ninguna
observación por ptrte de los representdltes. salvo vicios ocultos, se proeedió a entregar el
terreno.

El Contratista aperturara el Cuaderno de Obra, el mismo que será firmado e¡r todas sus páginas
por el Supervisor y el Residente de Obra; dicho cuaderno pcmanecerá en obra bajo la custodia
del Residente, concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de la entidad.

Cabe mencionar, que el Contratista observa el acceso desde Moyobamba-Quilloallpa-Nuevo
Jaén, según lo especificado en el Expediente Técnico, NO se encuentra en óptimas condiciones
de transitabilidad para carga pesada (transporte de materiales, equipos, herramientas y otros),
corno consecuencia de las constantes lluvias en la zona por la temporada de invierno.

El confiatista evaluara la aplicación del artículo 153 del Reglamento, del DS No 350-2015-
EF,modificado por DS N' 056-20 1 7-EF.

En señal de confonnidad con los ténninos de la presente Acta" proceden a suscribirla:

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, QUE
ENTREGA EL TERRENO:

iIARTír

'ü;;;'d;#;*
13094

I;g; Julio Fasanando Pinchi
Ad de contrato

GRSM

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
TERRENO:

c
JEFE supeRvlsrór.¡

Ingo Juan Emilio Ortega García
Supervisor de obra.

BAMBA

t¡A

Galarza

EDUCATIVO, QUE RECIBE EL

cor{soRct0 M

stnGr0 tDrtsE
REP¡ES€

Sergio
Común

CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA

NIERO vrL
&9lrl Cd$o rlr l!al.lor.! at7¡l
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ACTA DE ENTREGA DE NO

PROYECTO

COMPONCNTC I: 'MEJORAMIENTO DEL SERWCIO EDUCATIVO EN EL MARCO
I)E LA AMPLTACIÓN DE COBERTURA 2014, EN EL II CrcLo DE LA EBR, EN

IAs INTITUCI0NES EDIICATIVAS 00910, 210,206 Y 4ss, SECTqR
CORDILLERA, DISTRITO DE MOvOBAMBA, TURISDICCIÓN DE LA UGEL

MOYOBAMBA - SAN MARTíN"

En el Centro Poblado Quilloallpa Provincia de Moyobamba, Región San Martin, siendo el día
28 de Diciembre del 2018, reunidos en el lugar donde se ejecutara la obra, los representantes del

Z GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, a fin de llevar a cabo el Acto de Entrega de
E Terreno al conffatista CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA, que ha obtenido la buena pro
e de la Licitación Pública No 007-2018-GRSM-CS, primera convocatori 4 püala ejecuciónde
§ la obra(Componente I): "Mejoramiento del Servicio Educativo en el marco de la ampliación de

fr Cobertura 2014. en el II Ciclo de la EBR, en las Instituciones Educativas 00910, 210, 206 y
F 455, Sector Cordiller4 Distrito de Moyobamb4 jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San

E Martín", Código SNIP 311001.

COMPONENTE: I.E. N'210- C. P. QUILLOALLPA

Sisterna de Contratación A SUMA ALZADA (LICTTACION PUBLICA No 007-2018-
GRSM-CS lera Convocatoria).

CONSORCIO ALTO MOYOBAMBA.

Licitante: GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN.

Valor Refereneial S/. 6'135,738.98 Con I.G.V. (al mes de mryo de 2018)

Monto Contratado S/. 6'I35,73E.98 Con I.G.V.

Monto del Componente: S/. 1'529,632.91Con I.G.V

Objeto del Contrato: EJECUCION DE LA OBRA: "Mejoramiento del Servicio
Educativo en el marco de la ampliación de Coberfura 2014, en
el II Ciclo de la EBR, en las Instituciones Educativas 00910,
210, 206 y 455, Sector Cordiller4 Distrito de Moyobamba,
jurisdicción de la UGEL Moyobamba - San Martín'', Código
SNIP 3r 1001.

!É : Err*o de Ejecución: 180 Días Catendarios.¡e2E
i S 9l-l.imismo, se verifico que el terreno es compatible con los alcances del proyecto y que

:ú E [ lco..esponde a los datos ieñalados en el plano de ubicación y en el plano górrirl, y qu"-r"
§,ñ : forcuentra disponible para su inmediata ejecución de obr4 no existiendo objeción alguna por
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Luego de hacer un recorrido por la zona donde se ejecutará la obra y al no haber ninguna
observación por parte de los representantes, salvo vicios ocultos, se procedió a enüegar el
terreno,

El Contratista aperturara el Cuaderno de Obra. el mismo que será firmado en todas sus práginas
por el Supervisor y el Residente de Obra; dicho cuaderno pefinanecerá en obra bajo la custodia
del Residente, concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de la entidad.

Cabe rnencionar, que el Contratista observa el acceso desde Moyobamba a Quilloallp4 según lo
especificado en el Expediente Técnico, NO se encuentra en óptimas conüciones de
transitabilidad para carga pesada (transporte de materiales, equipos, herramientas y otros),
como consecuencia de las constantes lluvias en la zona por la temporada de invierno.

El conüatista evaluara la aplicación del artícüo 153 del Reglamento, del DS No 350-2015-EF,
modificado por DS N" 056-2017-EF.

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta, proceden a suscribirla:

REPRE,SENTAI{TE DEL GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, QUE
ENTREGA EL

SAN MARTIN

P1
JEFE oE SUPERVISIÓN

ulio C. Pinchi
de contrato

Ingo Juan Bmilio Ortega García
Supervisor de obra.
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GRSM

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA CONSORCIO EDUCATTVO, QUE RIDCIBE EL
TERRENO:
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Anexo N° 04  

Acta de Inicio de Obra 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 05  

Resolución de Aprobación de 

Adicional de Obra N° 01 

 

 

 

 

 

 













 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 06 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 01 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 07 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 02 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 08 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 03 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 09 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 04 
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I 1 ABR. ?019
Moyobamba,

WSTO:

El Expediente I{"2019027000, el Memorando N'898 -2019-
GRSIVÍ,/GU, La Nota Informativa Nol99-2019-GRSM/G2-
SGSyLO y el Informe No 025 -2019-GRSM-SGSyLO/PCAT l\C,la
Carta N" 066 -2019/CSSM y la Carta N" 076 -2019-C.A.M y,

CONSIDERA1YDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley
27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre Descentralización, Ley No
27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificatorias Leyes Nos. 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante Carta N" 076-2019-CAM de fecha 27 de marzo de
2019, el representante común del Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra
Componente I "lv[ejoramiento del Servicio Educativo en el ]vfarco de la Ampliación de Cobertura 2011, en
el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 155 Sector Cordillero, Distito de
L[o,vobatnba, Jurisdicción de la LGEL tv[oyobamba - San L[artín", se dirige a la entidad, con el objeto de

ampliación de plazo No 04 por 54 días calendarios.

Que, mediante Carta N" 066-2019-CSSM, presentado el 0l de abril
2019, el Representante común del Consorcio Supervisor San Martín (supervisor de la obra), alcanza ala

Regional de Infraestructura el Informe de Opinión Técnica de la solicitud de Ampliación de Plazo
04 de la Obra: Componente I "L[ejoramiento del Servicio Educativo en el lu[arco de la Ampliación de

Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 455 Sector
Cordillera, Disffito de lvloyobamba, Jurisdicción de la UGEL lvloyobamba - San Ltartín", presentado por
el Consorcio Alto Moyobamba; opinando que NO es procedente la ampliación de plazo N" 04.

Que, Memorando N.898-2019-GRSIvI/GN, la Gerancia Regional
de Infraestructura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal, y de ser
el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente referente a la solicitud de Ampliación de Plazo No 04
presentada por el contratista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numeral 34.5 del artículo 34o de la Ley No
, modificado por el Decreto Legislativo N" l34l establece que: "E/ contratista puede solicitar la

del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados
modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento (...)".

Que, por su parte, el artículo 169o del Reglamento de la Ley N"
30225, establece que "El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado siempre que
modifiquen la ruta uítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de

por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad: l. Atrasos y/o paralizociones
pot causos no atribuibles ol controtista; 2. Cuando es necesario un plmo adicional para la ejecución de la
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere
otorgado y 3. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metradqs que no
provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en confiatos a precios unitarios.

rbydoma I l ABR

l¡r

IIARTiil
fiel

§rt Borbw
R.E R. H.



a

tl^er§

I{o ósr -20 19-GRSIv{/GG

Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Est¿do
otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce
situaciones ajenas a su voluntad - principalmente, atrasos y/o paralizaciones - que afecten la ruta crítica
del programa de eiecución de obra vigente, con la finalidad de extender el plazo áe ejecución de la obra y,
de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuur el-plazode ejecución áe
obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170' del mismo cuerpo legal antes citado
modificado por Decreto Suprano N" 056-2017-EF, señala que para que proceda uná ampli-aci ón de plazo el
contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de obra, et iniiio y el finit de las
circunstancías que a su criterio determinen amp.liación de plazo y de ser el caso, el detaite dil riesgo no
previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Dentro de los (tJ,¡ días siguienies de
concluida la circttnstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica fsustenta su
solicitud de ampliación de pla:o ante el inspector o supervisor, según cárresponda, siemire que la demora
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.

Ampliación de Plazo I{o
causas no afribuibles al

Que, en el presente caso, el consorcio Alto Moyobamba solicita la
04 por 54 días calendarios, invocando la causal atrasos ylo parulizaciones por

contratista, preüsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la circunstancia

\

.l¡
0

'1.

vocada no contar con libre disponibilidad de las vías de acceso hacia la obra, para ello cuantifica desde el
de enero de 2019 hasta el 18 de marzo de 2019; sin onbargo, considerando los aspectos formales

en el artículo precitado, mediante Informe No 025-2019-GRSM-SGS Y LO/PCAT/AC, el
administrador de contratos señala: Que esta administración de contrato concluye que la solicitud de
ampliación de plazo solicitada por cincuenta y cuatro (51) días calendarios no es procedente y no es
conforme

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista en
su solicitud de ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no solo
la existencia de los affasos ylo paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos ylo paralizaciones
modifiquen el cronograma contractual, es decir tienen que afectar la "ruta crítica" del cronograma
conüactuaL Por ello, cuando los atrasos ylo paralizaciones no afecten la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podido
advertir la afectación a la ruta crítica.

Que, en ese orden de ideas, la Sub Gerencia de Supervisión y
de Obras de la Gerencia Regional de Infraestn¡ctura del GRSM, mediante Nota Informativa

199-2019-GRSIvÍ/GU -SGSyLO, concluye: Es ta sub gerencia opina que se declare IMPROCEDENTE
AMPLAUÓIY DE PUIZO No 04 por un período de cincuento ), cuotro (54) DíAS CALENDARIuS,

solicitado por el Consorcio Alto lu[oyobamba, al no haberse acreditado la causal invocada y su afectación a
la ruta crítica.

En tal sentido, y de acuerdo con lo expresado en el Informe técnico
emitido por el Adminisnador de Contrato de Obra y la Nota Informativa N"199-2019-GRSIvf/GRI-
SGSyLO, ernitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá
declarar improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo No 04 por un periodo de 54 días calendarios.

Que, mediante Informe Legal No 186-2019-GRSIWORAL, la Oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín opina por la Improcedencia de la
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Ampliación de Plazo No 04 por un periodo de cincuenta y cuatro (54) días calendarios, solicitada por el
Consorcio Alto Moyobamba.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por la Ley N" 27867 -Ley Orgánica de Gobiemos Regionales- y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N,
28013; el Re-qlamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N" 023-2-0lg-
GRSIVIiCR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225,
modificado por Decreto Legislativo N" l34l y su Reglamento modificado por Decreto Supremo No 056-
2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de
Infraestrucfura del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo.- DECLARAR IIIpRoCEDENTE la
l{ DE PLLZ0 No 0{, por un periodo de cincuenta y cuatro (5{) días calendarios

por el Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra Componente I
'lv[ejoramiento del Senticio Educativo, en el lv[arco de la Ampliación de Cobertura 2011, en el II Cicto de

la EBR en las Instituciones Educativas 00910, 210,20d y 4ii Sector Cordillera, Distrito de Ivtoyobamba,
Jurisdicción de la UGEL h[ovobamba - San fu[artín "; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

lRrÍcuro sucuxoo.- NoTIFICAR la presente resolución
al Consorcio Alto Moyobamba, respectivamente.

lRrÍcuro trRcuRo.- DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional San Martín áaopte las acciones pertinentes que el caso
amerite. Notifiquese.

Regístr ese, Co mu níqu ese y C ú mp lase

\

¡o
,$
a
t,

GOBIERNO REGIONAL DE SAN

El presente doeumento e§

del eriginal que he tenido

Iqrümüa 1 1 ABR

Sr Ped,ruAlanBütbr
FEDATARIO ÍITULAR

R.E R. N' 073.20.l8.

ora



 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 10 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 05 
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WSTO:

El Expediente No2019030172, el lvlemorando l\io I 041-2019-
GRSM/GRI, La Nota Informativa I{"2.12-20 19-GRS¡v!GRI-
SGSyLO y el Informe N" 030 -2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, la
Carta No 076 -2019iCSSM y la Carta NIo 086-2019-C.A.M y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constirución política del Estado, Ley
27680 Ley de Reforma Constirucional del Capítulo XVI del Tírulo [V sobre Descentralización, Ley ño
27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias Leyes Nos. 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante Carta N" 086-2019-C.A.lvf. de fecha 09 de abril de
2019, el representante común del Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra
Componente I "lvlejoramiento del Servicio Educativo en el LIarco de la ,lmpliación de Cobertura 2011, en
el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206.v 155 Sector Cordillera, Distrito de
L[oy;obamba, Jurisdicción de la UGEL L[o.v-obamba - San l[artín", se dirige a la entidad, con el objeto de
solicitar ampliación de plazo No 05 por 32 días calendarios.

Que, mediante Carta N" 075-201g-CSStvf, presentado el I I de abril
2019, el Representante común del Consorcio Supervisor San Martín (supervisor de la obra), alcanza ala

Regional de Infraestructura el Inforrre de Opinión Técnica de la solicitud de Ampliación de plazo
No 05 de la Obra: Componente I "il[ejoramiento del Servicio Educativo en el lv[arco de la Ampliación de
Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y-J55 Sector
Cordillera, Distrito de lv[oyobamba, Jurisdicción de la I]GEL lvloyobamba - San L|artín", presentado por
el Consorcio Alto Nloyobamba; opinando que NO es procedente la ampliación de plazo No 05.

Que, mediante Memorando N" 1 044-20 I 9-GRSI,VGRI, la Gerencia
Regional de Infraestructura solicita a la O{icina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal,
y de ser el caso, proyecte el acto resolutivo conespondiente referente a la solicitud de Ampliación de púzo
No 05 presentada por el contratista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numeral 34.5 del artículo 34o de la Ley No
, modificado por el Decreto Legislativo N' 1341 establece que: "E/ contratista puede solicitar la

del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados
modifiquen el pluo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglomento (...)"

AR A

Que, por su parte, el artículo 169o del Reglamanto de la Ley No
30225, establece que "El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado siempre que
modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la soicitud- de
ampliación, por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad: 1. Atrosos y/o paralizaciones
pot cousas no otribuibles al contratista; 2. Cuando es necesario un pluo adicional para la ejecución de la
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere
otorgado y 3. Cuando es necesario un pluo adicional para la ejecución de los mayores metrados que no
provengan de variaciones del expediente técnico de obra, en contratos a precios unitarios.
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Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones der Estado
otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce
situaciones ajenas a su voluntad- principalmente, atrosos y/o paralizaciones - que afecten la ruta crítica
del programa de eiecución de obra vigente, con la finalidad de extender el plazo áe ejecución de la obra y,
de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o ád".uar el plazo de ejecución áe
obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170" del mismo cuerpo legal antes citado
modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF, señala que para que proceda uná ampltci ón de plazo el
contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de obra, et iniiio y et finil de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plao y de ser el caso, el detaile dll riesgo no
previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Dentro de los (1il ctías siguienles de
concltdda la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustento su
solicitud de ampliación de pla:o ante el inspector o supervisor, según córrespontla, siempre qite la demora
afecte Ia ruta uítica del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en el presente caso, el consorcio Alto Moyobamba solicita la
Ampliación de Plazo No 05 por 32 días calendarios, invocando la causal atrasos ylo paralizacrones por
causas no atribuibles al contratista, preüsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la circunstancia
invocada que la entidad no ha cumplido con cancelar el total del adelantó de materiales solicitado del20%
del monto contractual, para ello cuantifica desde el22 de febrero de 2019 hasta el25 de marzo de 20lg; sin
embargo, considerando los aspectos formales dispuestos en el artículo precitado, mediante Informe No30-
2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, el administrador de contratos seRala: Qne esta aclministración de
contrato concluye qtte la solicitud de ampliación de plazo N" 05 por 32 días cilenclarios carece de sustento,
por lo mismo que este no es conformo y no es procedente.

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista en
su solicirud de ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no solo

existencia de los alrasos ylo paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos ylo paralizaciones
el cronogramo controctual, es decir tienen que afectar la "ruta crítico" del cronograma
Por ello, cuando los atrasos ylo parulizaciones no afecten la ruta crítica del programa de

ejecución de obra vigente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podido
advertir la afectación ala ruta crítica.

Que, en ese orden de ideas, la sub Gerencia de Supervisión y
de Obras de la Gerencia Regional de Infraestn¡ctura del GRSM, mediante Nota Informativa

I9.GRSN4/G RI-SGSyLO, concluye: Esta sub gerencia opina que se declare IMPR^1EDEI{TE
la DE PIIIZO ¡yro 05 por un período de treinta y dos (J2) DLAS CALEIYDARIOS,

por el Consorcio Alto Ltoyobamba, al no haberse acreditado la causal invocada y su afectación a
la ruta crítica.

En tal sentido, y de acuerdo con lo expresado en el Informe técnico
emitido por el Administrador de Contrato de Obra y la Nota Informativa N"242-2019-GRSIWGzu-
SGSyLO, emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá
declarar improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo No 05 por un periodo de 32 días calendarios.

Que, mediante Informe Legal N"236-2019-GRStvl/oRAL, la oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín opina por la Improcedencia de la
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N" 06 [ -2019-GRSIV{iGGR
Ampliación de Plazo No 05 por un periodo de treinta y dos (32) días calendarios, solicitada por el Consorcio
Alto Moyobamba.

por ra Lev N. 27867 -Lev or,eáni"" ot%li':ffi:i:í#H: Í:,1:';*o,;:;",:::Jff:li$ry;Sffii:
28013; el Reglamento de Or-eanización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regiónal N" 023-201g-
GRSIV{,/CR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada med-iante Ley No 30225,
modificado por Decreto Legislativo No l34l y su Reglamento modificuáo po. Decreto Supremo N. 056-
2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de
Infraestrucrura del Gobierno Regional de San Martín.

§E RE§UELVE:

AivrplrAcróx»rpL,zo.No05,o".ffi ;:?i;:tffi ,lH[::3r'.Xffi 
t::

el Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra Componente I ,ilIejoramiento'del
Servicio Educativo, en el lvÍarco de la Ampliación de Cobertura 2011, en it ¡ C¡rto de la EBR en las
Instituciones Educativas 0_0910, 210, 206 y 455 Sector Cordillera, Distrito de ittoyobamba, Jurisdicción de
la UGEL lt[oyobamba - San L[artín"; en mérito a los fundamentos esgrimidos eí la parte considerativa de
la presente resolución.

_ ARTICULO SEGUND0.- NOTIFICAR la presenre resolución
al Consorcio Alto lvfoyobamba, respectivamente.

ARTÍCULo TERCERo.- DISPONER que ta Gerencia
Regional de Infraestrucn¡ra del Gobierno n.gioo;as* Ilturtín;6lt. las acciones pertinentes que el caso
amerite. Notifíquese.
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Anexo N° 11 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 06 
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Ivtoyobamba,

VISTO:

I I JUlt¡. 2019

El Expediente NIo20190-t73{8, Memorando Nio1576-2AD-
GRSN,L'GRI, La Nota Informativa No3 96-2019-GRSIvI/GRI-
SGSyLO y el Informe No049-201 9-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, ta
Carta NTo I 2l-201glCSSIvt y la Carta No 106-201g-C.A.lvf y,

CONSIDERA1YDO:

Que, de conformidad con la constitución política der Estado, Ley
27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título [V sobre Descentralización, Ley N;
27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificarorias Leyes No. 27902 y 28013, sL les
reconoce a los Gobiernos Re-sionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, medianre carta N"106-20r9-c.A.M. de fecha 0r de junio de
2019, el representante común del Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra
Componente I " L[eioramiento d¿l S¿rvicio Educativo en el L[arco cte ta Ampliación cle Coberttra 20 t l, en
el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y a55 Sector Cordillera, Distrito de
L[o1'obamba' Jurisdicción de la LGEL lvloyobamba - San L[artín", se dirige a la entidad, con el objeto de
solicitar ampliación de plazo No 06 por 102 días calendarios.

Que, mediante carta N" 12 l -20 lg-cssrvf , presentado er 05 de junio
del 2019, el Representante común del Consorcio Supervisor San Martín (supervisor de la obra), alcanza ala
Gerencia Regional de Infraestructura el Informe de Opinión Técnica de la solicitud de Ampliación de plazo
No 06 de la Obra: Componente I "Lleioramiento del Servicio Edtrcativo en el lu[arco cteiaAmpliación de
Cobertura 2011' en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y J55 Sector
Cordillera, Distrito de lúoyobamba, Jurisdicció_1de la UGEL lvloyobamba - San lvlartín,,, presentado por
el Consorcio Alto Moyobamba; opinando que NO es procedente la ampliación de plazo N" 06.

Que, mediante Memorando N'1576-2019-GRSM/GN, la Gerencia
Regional de Infraestructura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal,y de ser el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente referente a li solicirud ae emffación de plazo
No 06 presentada por el contratista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numeral 34.5 del artículo 34o de la Ley Niotl

J , modificado por el Decreto Legislativo NIo l34l establece que: " El contratista puede solicitar la
del pla:o pactado por otrasos y parali:aciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados L

que modifiq uen el plazo contractual de acrrcrdo a lo que establezcct el reglamento (...) "

3022s, esrablece ,u, 
,,,,:,!! 

,oru***TÍ;ir*ilirl,ii'',1'::;;::,;:Tr^i,i:ri::;:;r':,:;;7 ilmodifiqtten la ruta crítica del programa de eiecución de obia vigente al momento de la solicitud deampliación, por cualquiera de las siguientes.cáusales aienas a su váluntad: l. ,atrisis )o parolizacionespor cousas no utribuibles al contrqtista: 2. cuando es necesarío un plmo oairioiri p*i la ejecución de loprestación adicional de obra. En este caso, el.contrltista amplía'el plazo a, tÁ'gorontías que hubiereotorgado y 3' cuondo es necesario un plazo adicional paro li e¡ecucíón de los *olori, *rtrados que noprovengon de variaciones del expediente técnico de obrá, en coniatos a precios unitarios.
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Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado
otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce
situaciones ajenas a su voluntad- principalmente, aftasos 1t./o parali:aciones - que afecten la rwá crítica
del programa de ejeatción de obra vigente, con la finalidad de extender el plazo de ejecución de la obra y,
de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar el plazo de ejecución áe
obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170" del mismo cuerpo legal antes citado
modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF, señala que para que proceda una ampliación de plazo e/
contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el finil de las
circunstancias qte a su criterto determinen ampliación de pla:o y de ser el caso, el detalle clel riesgo no
previsto, señalando su efecto.v los hitos afectados o no cwnplidos. Dentro de los (15) días sigtdenles cle
concluida la ctrcunstancia invocacla, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta slt
solicitud de ampliación de pla:o ant¿ el inspector o supervisor, según coruesponcla, siempre que la clemora
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en el presente caso, el Consorcio Alto lvloyobamba solicita la
Ampliación de Plazo No 06 por 102 días calendarios invocando la causal atrasos yto paralizaciones por
causas no aribuibles al contratista, previsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la clrcunstancla
invocada que la demora en la absolución de consulta, por causas no atribuibles a la contratista la misma que
ha afectado las partidas de excavaciones de zanJas para zapatas, zanjas para cimientos corridos, refine
nivelación y compactación con pisón manual, las mlsmas que se encuentran en la ruta crítica; sin ernbargo,
considerando los aspectos fonnales dispuestos en el artículo precitado, mediante Informe I\i"049-20 19-
GRSI,Í-SGSyLO/PCAT/AC, el adminisrrador de contratos señala: Que de acuerdo al reglamento de
contrataciones del estado en su artículo 1690 causales de arnpliación de pla:o y el artículo I70o
proceditniento de arnpliación de pla:o, la solicitud de ampliación de pla:o At 06, no cumple con elprocedimiento, no sustenta en la pro'gt'otnación PERT-CPt\[, la inflttencia de la ruta crítica, la
pr o gr otn ac i ón c oru e gidu no ha sido entregada, en vista que la progratnación entrega(la por el contratista ala entidad a la firma de contrato, tiene errores de concepto qlte no permite ser utili:ada para fines de

de pla:o y señala que la solicitud de plazo 
^[o 

06 no es conforrne y no es procedente

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista ende ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no soloexistencia de los atrasos y/o paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos ylo parali:acionesmodifiquen el cronograma contractual ) es decir tienen que afectar la " ruto críticq" del cronogramacontractual. Por ello, cuando los atrasos ylo paralízaciones no afecten la ruta crítica del programa deejecución de obra ügente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podidoadvertir la afectación a la ruta cntica.
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AIIPLL{CIÓN DE PLAZO Nio 06, por
Consorcio Alto lvloyobamba, contratado

ARTÍCULO PRI}IERO.- DECLAR{R II}IPRoCEDEIIrTE Ia
un periodo de ciento dos (102) días calendarios, solicitado por el
para la ejecución de la obra Componente I "L[ejoramiento del

oE(
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SGSyLO, emitido por el Sub Gerente de Supervtsión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá
declarar improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo No 06 por un periodo de 102 días calendarios.

Que, mediante Informe Legal No 360-2019-GRSM/ORAL,la Oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Manín opina por la Improcedencia de la
Ampliación de Plazo No 06 por un periodo de ciento dos (102) días calendarios, solicitada por el Consorcio
Alto Moyobamba.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por la Ley N" 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013; el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSNÍ/CR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225,
modificado por Decreto Legislativo No l34l y su Reglamento modificado por Decreto Supremo N. 056-
2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de
Infraestn¡ctura del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

Servicto Educativo, en el Lfarco de la Ampliación de Cobertura 2011, en el II Cicto de la EBR en las
Instituciones Educativas 00910, 210, 206.r" 155 Sector Cordillera, Distrito de lvtoyobamba, Jurisdicción de
la UGEL Llo\;obamba - San l¡[artín"; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa de
la presente resolución.

lnfÍCUt O SUCUX»O.- NOTIFICAR la presenre resolución
al Consorcio Alto Moyobamba, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional San Martín adopte las acciones pertinentes que el caso
amerite. Notifiquese.

Regístre se, Co mu níqu ese y C ú mp tase

tolobüüa 1 I JUt{

aaaaaaoaaaa raa araa aat aaa a aa.a

R, E. ñ. No 073. 2018. ORSMTGR

aaa

§r

sAll
es



 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 12 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 07 
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iv'[oyobamba,

WSTO:

0 2 jrJL. 2019

-- *--\.-

El Expediente I\Ío201905 L062, Ivfemorando l.io 1720-2019-

GRS¡v[,'GU, La Nota lnformativa l\io435-20 l9-GRS]vf,'GRI-

SGSyLO y el Infonne No05 7 -201 9-GRSIvÍ-SGSyLO/PCAT/AC, la

Carta I{o I 3+2Al9r'CSStnf y la Carta l\io I l3-20 lg-C.A.lvf y,

COI{STDERA¡{DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley

27680 Ley de Reforma Constirucional del Capítulo XVI del Título [V sobre Descenralización, Ley N'
27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificatorias Leyes No. 27902 y 28013, se les

reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia.

Que, mediante Carta N"l13-201g-C.A.Ivf. de fecha 14 de junio de

2019, el representonte común del Consorcio Alto lvloyobamba, contratado para la ejecución de la obra

Componente I "ltejoramiento del S¿rt'icio Educativo en el LÍarco de la.lmpliación de Cobertura 2011, en

el II Cicto de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 155 Sector Cordill¿ru. Distrito de

l[oy'obamba. Jurisdicción de la UGEL Lfiry'obamba - San Llartín", se diri-se a la entidad, con el objeto de

solicitar ampliación de plazo No 07 por 8l días calend¿rios.

Que, mediante Carta l.io 134-20 1g-CSS¡vl, presentado el l9 de junio¡,.'

,v

20 I 9, el Representante común del Consorcio Supervtsor San lvfartín (supervisor de la obra), alcanza a la

,,Gerencia Regional de Infraestn¡ctura el Informe de Opinión Técnica de la solicitud de Ampliación de Plazo

07 dela Obra: Componente I "t\lejoramiento del Se,"*icio Educativo enel hlarco de laAmpliaciónde
Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 455 Sector

Cordillera, Distrito de lvloyobamba, Jurisdicción de la UGEL lvloyobamba - San lvlartín", presentado por

el Consorcio Alto lvfoyobamba; opinando que IIIO es procedente la ampliación de plazo No 07.

Que, mediante lvf emorando N" I 720-20 I 9-GRSNTVGRI, la Gerencia

Regional de lnfraestructura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal,

y de ser el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente referente a la solicitud de Ampliación de Plazo

No 07 presentada por el contratista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numer¿l 34.5 del artículo 34o de la Ley No

modificado por el Decreto Legislativo N" 1341 establece que: "E/ contratista puede solicitar la
del plazo pactado por atrca;os y paralizaciones ajenos a su voluntad debidamente comprobados

modifiquen el pluo contractwl de acuerdo a lo que establezca el reglamento (...)"

Que, por su parte, el. artículo 169o del Reglamento de la Ley No

30225, establece que "El contratista puede solicitar la ampliación de pleo pactado siempre que

modifiquen la ruta crítica del prograna de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de

ampliación, por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad: l. Atrasos y/o paralizaciones
poÍ cousls no utribuibles al contratista; 2. Cwndo es necesario un pluo adicional para la ejecución de la
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el pluo de las garantías que hubiere

otorgadoy 3. Cuando es necesario un pluo adicional para la ejecución de los mayores metrados que no

provengon de variaciones del expediente técnico de obra, en conratos a precios tmitmios.

,J lf.i,r,
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Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado

otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce

situaciones ajenas a su voluntad- principalmente, atrasos y/o parali=aciones - que afectenla ruta crítica
del progruna de ejecución de obra vigente, con la finalidad de exte¡der el plazo de ejecución de la obra y,

de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar el plazo de ejecución de

obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170' del mismo cuerpo legal antes citado
modificado por Decreto Suprano N' 056-2017-EF, seriala que para que proceda una ampliación de plazo el
contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuderno de obra, el inicio y el final de las

circunstancias que a su criterio determinen ampliación de pla:o y de ser el caso, el detalle del riesgo no
pr¿vísto, señalanclo su efecto y los hitos afectados o no cwnplidos. Dentro de los (i,5) días siguientes de

conclui¿la la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su
solicitud de atnpliación de pla:o ant¿ el inspector o supervisor, según corresponda. siempre que la demora

afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en el presente caso, el Consorcio Alto Ivfoyobamba solicita la
Ampliación de Plazo No 07 por 8l días calendarios, invocando la causal atrasos yro parulizaciones por
causas no atribuibles al contratista, previsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la circunstancia

invocada la demora en la absolución de consultas por desplazamiento de módulo de aulas - Sugllaquiro y
cuantifica desde el ll de marzo de 2019 hasta el 3l de mayo de 2019, fecha en la cual se absuelve la
consulta a la reubicación del módulo aulas de Sugllaquiro; Sin embargo, considerando los aspectos formales
dispuestos en el artículo precitado, mediante lnforme N"057-2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, el
adrninistrador de contratos señala: que la solicitud de ampliación de plazo no cumple el procedimiento y
señala que la arnpliación de pla:o N" 07 por 8l días calendarios, no es conforme y no es procedente.

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista en

su solicirud de ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no solo
la existencia de los atrasos ylo paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos ylo paroli:aciones
modifiquen el cronograma con¡ractual, es decir tienen que afectar la "ruta crítica" del cronograma
contractual. Por ello, cuando los atrasos ylo parulizaciones no afecten la ruta crítica del programa de
ejecución de obra ügente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podido
advertir la afectación a la ruta crítica.

Que, en ese orden de ideas, la Sub Gerencia de Supervisión y
de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del GRSIvl, mediante Nota Informativa

-2019-GRSI\4GRI-SGSyLO, concluye: ^Es ta sub gerencia opina que se declare ITIPROCEDENTE
DE PIIIZO ¡fo 07 por un período de ochenta ! un (81) oi,qs CALENDARI^S,

por el Consorcio Alto LÍoyobamba, al no haberse acreditado la causal invocada y su afectación a
crítica.

En tal sentido, y de acuerdo con lo expresado en el Informe técnico
emitido por el Administrador de Contrato de Obra y la Nota Infomrativa N"435-2019-GRSIVÍ/GRI-
SCSyLO, emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá
declarar ímprocedente la solicitud de Ampliación de Plazo No 07 por un periodo de 8l días cale¡darios.

Que, mediante Infomre Legal No402-20 I 9-GRSI\,ÍORAL, la Oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín opina por la lmprocedencia de la
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Ampliación de Plazo No 07 por un periodo de ochenta y un (81) días calendarios, solicitada por el

Consorcio Alto Moyobamba.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades conferidas

por la Ley N" 27867 -Ley Or-eánica de Gobiemos Regionales- y sus modificatorias Leyes N' 27902 y N"
28013; el Reglamento de Or-sanización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRSNI'CR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225,

modificado por Decreto Legislativo N" 1341 y su Reglamento modificado por Decreto Suprano N' 056-

2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de

Infraestn¡ctura del Gobiemo Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIÑTERO.- DECLARTR I}IPROCEDE¡{TE IA

CIÓN DE PLAZO ¡\íO 07, POr un periodo de ochenta y un (81) días calendarios, solicitado por

el Consorcio Alto lvfoyobamba, contratado parala ejecución de la obra Componente I "lv[ejoramiento del
Servicio Educativo, en el L[arco de la Ampliación de Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las

Instituciones Educativas 00910, 210. 206yt 155 Sector Cordillera, Distrito de lv[o.r*obamba, Jurisdicción de

l¿ ü'GEL ,.\[o¡'obamba - San l[drtín "; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa de

la presente resolución.

ARTÍCUL0 SEGtItiDo.- NoTIFICAR la presente resolución

al Consorcio Alto lvtoyobamba, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia

Regional de lnfraestrucrura del Gobierno Regional San lvfartín adopte las acciones pertinentes que el caso

amerite. Notifiquese.

Regístrese, Comuníquese y Cúmpluse
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HüIONAL DE SAN MARTÍN
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Anton:iu Cab,rera Ríos

FEDATARIO ALTERNO
R.E.R. N" 073 - ZAIB-GRSM/GR
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Anexo N° 13 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 08 
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ITSTO:

El Expediente N"2019055{22, Ivlemorando N" 1867-20 l9-
GRSIV[,'Gil, La Nota Informativa N"481-2019-GRSIv[/'G2-
SGSyLO, el Informe N"069-2019-GRS¡vÍ-SGSyLO/PCAT/AC, la
Carta N"146-20l9/CSSM y la Carta N" 136-2019-C.A.M y,
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CONSIDERAI{DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley
27680 Ley de Reforrna Constitucional del Capír.rlo XVI del Titulo [V sobre Descentralización, Ley No

27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, y sus modificatorias Leyes No. 27902y 28013, se les

reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia.

Que, mediante Carta N"136-201g-C.A.Ivf. de fecha 0l de julio de

2019, el representante común del Consorcio Alto lvloyobamba, contratado para la ejecución de la obra
Componente f "l'[ejorctntiento del Se,n^icio Edrcativo en el lvlarco de la Ampliación de Cobertura 201], en

el II Ciclo d¿ lu EBR en las Institucíones Educativas 00910,210, 206 !" 455 Sector Cordillera, Distrito de

ilIoT'obcunba, Jw'isdicción d¿ la UGEL L[o.,-obamba - San L[artín", se dirige al superv'isor, con el objeto de

solicitar ampliación de plazo No 08 por l9 días calendarios.

Que, mediante Carta N" 146-201g-CSSIvf , presentado el 04 de julio
del 2019, el Representante común del Consorcio Superv'isor San lvfartín (supervisor de la obra), alcanza a la

Gerencie Regional de lnfraestructura el Informe de Opinión Técnica de la solicirud de Ampliación de Plazo
N" 08 de la Obra: Componente | "lvlejorami¿nto del Servicio Educutivo en el l¡Iarco de la Ampliación de

Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210,206 v 155 Sector
Corclillera, Distrito de lvlo.,-obcunba, Jurisdicción d¿ la UGEL lvlovobamba - San Ivlartín", presentado por
el Consorcio Alto lvfoyobarnba: opinando que NO es procedente la ampliación de plazo No 08.

Que, mediante Ivlemorando N" 1 867-20 I 9-GRSIvÍ/GN, la Gerencia
Regional de lnfraestructura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal,
y de ser el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente referente a la solicitud de Ampliación de Plazo
No 08 presentada por el contratista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numeral 34.5 del artículo 34o de la Ley No
30?25, modificado por el Decreto Legislativo N" l34l establece que: "E/ contratista puede solicitar la

del pluo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados
modifiquen el pla:o contractual de acterdo a lo que establezca el reglamento (...)"

Que, por su parte, el artículo 169o del Reglamento de la Ley No

, establece que "^0/ contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado siempre que
'modifiqtten la ruta uítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de

ampliación, por cualquiera de las sigtdentes causales ajenas a su volun¡ad: 1. Atrasos y/o parolizaciones
por causas no atribuibles ol controtista; 2. Cuando es necesario un plao adicional para la ejeatción de la
prestación adicional d¿ obra. En esfe caso, el contratista amplía el pla:o de las garantías que hubiere
otorgado y 3. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados que no
provengan de variaciones del expecliente técnico de obra, en contratos a precios unitarios.
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Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado

otorsa al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce

siruaciones ajenas a su voluntad - principalment¿, atrasos y/o parali:aciones - que afecten la ruÍd crítica
del programa de ejecución de obra vigente, con la finalidad de extender el plazo de ejecución de la obra y,

de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar el plazo de ejecución de

obra a las modihcaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170" del mismo cuerpo legal antes citado

modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF, señala que para que proceda una ampliación de plazo e/

contratista, por intennedio de su residente debe anotar en el uuderno de obra, el inicio y el linal de las

circunstancias que a su criterio deterntinen ampliación de pla;o 1t de ser el caso, el detalle del riesgo no

prevtsto, s¿ñalando su efecto y los hitos afectados o no cumpliclos. Dentro de los (l5l días sigtientes de

concluida la circunstancia invocada, el contratistd o slt represenÍante legal solicita, cuantifica v sLtstcnta slt

soltcitutl de ampliactón de pla:o cnte el inspector o supervisor, segtin corresponcla, siempre que ltt demora

afecte la ruta crítica del prog'ama de eiecución de obra vigente.

Que, en elpresente caso, el Consorcio Alto lvfoyobamba solicita la

Ampliación de Plazo ].io 08 por 19 días calendarios, invocando la causal atrasos ylo paralizaciones por
causas no atribuibles al contratista, previsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la circunstancia

invocada lluvias intensas que han originado que las vias se tornen intransitables y por. ende se vean

deterioradas; Sin embargo, considerando los aspectos formales dispuestos en el artículo precitado, mediante

infonne N"069-2019-GRSIVI-SGSyLOTPCAT/AC, el administrador de contratos señala: que la solicituc{ de

ampliación de pla:o no cumple el procedimiento v señala que la ampliación de pla:o N' 08 por 19 días

calendarios, no es conform¿ y no es procedente.

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista en

su solicir¿d de ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no solo
la existencia de los atrasos y/o paralizaciones, sino fundarnentalmente que dichos arasos ylo parali:aciones
modifiquen el cronogranta contractual, es decir tienen Ete afectar la "ruta crítica" del cronograma
contractual. Por ello, cuando los atrasos ylo pualízaciones no afecten la n¡ta crítica del programa de

ejecución de obra vigente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podido

advertir la afectación a la ruta crítica.

Que, en ese orden de ideas, la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de Infraestn¡ctura del GRSM, mediante Nota Informativa
N'48l-2019-GRS¡/VGzu-SGSyLO, concluye: Esta sub gerencia opina declare IMPROCEDENTEque se

DAS,4"rytPLL4CIÓN DE PLAZO No 08 por un período de diecinueve (19) CALENDAN OS, s olicitado
el Consorcio Alto )vloyobamba, al no haberse acreditado la causal invocada y su afectación a la ruta

En tal sentido, y de acuerdo con lo expresado en el Informe técnico

emitido por el Administrador de Contrato de Obra y la Nota lnformativa N"481-2019-GRSIvfGzu-
SGSyLO, emitido por el Sub Gerente de Superv'isión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá

declarar improcedente la solicirud de Ampliación de Plazo No 08 por un periodo de l9 días calendarios.

Que, mediante Informe Legal No447-2019-GRSIvf,/ORAL, la Ohcina
Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín opina por la lmprocedencia de la
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Ampliación de Plazo No 08 por un periodo de diecinueve (19) dias calendarios, solicitada por el Consorcio
Alto Moyobamba.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por ia Ley N' 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013; el Reglamento de Or-sanización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional I.i" 023-2018-

GRSIv{,/CR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225,
modificado por Decreto Legislativo N" l34l y su Reglarnento modificado por Decreto Supremo N" 056-
2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de

Infraestructura del Gobierno Regional de San lvfartín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI}TERO.- DECLARAR I}TPROCEDENTE 1A

AIIPLL{CIÓN »e PLAZO No 08. por un periodo de diecinueve (19) días calendarios, solicitado por el
rConsorcio Alto lvloyobamba. contratado para la ejecución de la obra Componente l "lvlejoramiento d¿l
Scrvtcio Educativo, en e! l¡[arco de la..l.ntpliación de Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las
Institttciones Educativas 00910, 210, 206.v 455 Sector Cordillera, Distt'ito de t\lo.r-obamba, Jurisdicción de
la LTGEL Lkt-v"obamba - Scm lvlartín "; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte considerativa de
la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.. NOTIFICAR IA presente resolución
al Consorcio Alto lvfoyobarnba, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San Martín adopte las acciones pertinentes que el caso
amerite. Notitiquese.

Regístrese, y Cúmplase
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Anexo N° 14 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 09 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 15 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 10 
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Moyobamba,

VISTO:

1 I SEI. 2019

[fA

El Expediente N"2019075280, Memorando No275 7 -2019-
GRSI\4/GH, La Nota Informativa N.658-2019-GRSI\4/G2-
SGSyLO, el Informe N.089-2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, El
Informe No 009-2019-GLBH y la Carta No I 57 -2019-C.A.M y;

CONSIDERAI\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley
27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título fV sobre Descentalización, Ley No

27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias Leyes No. 27902 y 28013, se les

reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia.

Que, mediante Carta N"157-2019-C.A.M. de fecha 30 de agosto de

2019, el representante común del Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra

Componente I "Ivlejoramiento del Servicio Edrcativo en el L[arco de la Ampliación de Cobertura 20]4, en

el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 155 Sector Cordillera, Distrito de

Lloyobamba, Jurisdicción de la UGEL Lloyobamba - San L[artín", rá di.ig. al Insfector de Obra, con el
objeto de solicitar ampliación de plazo No 10 por 134 días calendarios.

Que, mediante lnforme N" 009-2019-GLBH, presentado el 06 de

del 2019, la Ing. Gina Liz Barreda Hidalgo - Inspector de Obra, alcarza a la Gerencia Regional
Infraestn"rctura el lnforme de Opinión Técnica de la solicitud de Ampliación de Plazo No 10 de la Obra:

I "Iu[ejoramiento del Servicio Edtrcativo en el Marco de la Ampliación de Cobertura 2014, en
el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 455 Sector Cordillera, Distrito de
Iv[oyobamba, Jurisdicción de la UGEL luloyobamba - San lúartín", presentado por el Consorcio Alto
Moyobamba; opinando que NO es procedente la ampliación de plazo No 10.

Que, mediante Memoran do No27 57 -20 I 9-GRSlvlGN, la Gerencia
Regional de Infraesuuctura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal,
y de ser el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente referente a la solicitud de Ampliación de Plazo
No l0 presentada por el confatista - Consorcio Alto Moyobamba.

Que, al respecto, el numeral 34.5 del artículo 34o de la Ley No
30225, modificado por el Decreto Legislativo No l34l establece que: "E/ contratista puede solicitar la

del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente comprobados
que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento (...)"

Que, por su parte, el artículo 169' del Reglamento de la Ley No
30225, establece quie "El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado siempre que

modifiquen la ruta uítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de

ampliación, por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad: l. Atrasos y/o poralizaciones
por causos no otribuibles al contratista; 2. Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la
prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las
otorgado y 3. Cuando es necesario un plazo adicional
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Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado
otorga al contratista el derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de obra cuando se produce

situaciones ajenas a su voluntad- principalmente, atrasos y/o paralizaciones - que afecten laruta crítica
del programa de ejecución de obravigente, con la finalidad de extender el plazo de ejecución de la obra y,
de esta manera, reparar y equilibrar las condiciones inicialmente pactadas o adecuar el plazo de ejecución de
obra a las modificaciones contractuales ordenadas por la Entidad.

Que, el artículo 170' del mismo cuerpo legal antes citado
modificado por Decreto Suprano N" 056-2017-EF, señala que para que proceda una ampliación deplazo el
contratista, por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no
previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Dentro de los (15) días siguientes de
concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su
solicitud de ampliación de pluo ante el inspector o supervisor, según coruesponda, siempre que la demora

afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en el presente caso, el Consorcio Alto Moyobamba solicita la
Ampliación de Plazo No 10 por 134 días calendarios, invocando la causal atrasos ylo paralizaciones por

causas no atribuibles al contratista, preüsto en el artículo 169 del Reglamento, siendo la circunstancia

invocada la demora en la absolución de consulta por parte de la entidad sobre la modificación de los planos

en Sugllaquiro; Sin embargo, considerando los aspectos formales dispuestos en el artículo precitado,

mediante I¡forme N"089-2019-GRSM-SGSyLO/PCATiAC, el administrador de contratos señala: I/
contratista cuanti/ica su ampliación de plazo a partir del 21/02/2019, dando a conocer que las partidas
correspondientes al módulo 3 Aulas de la Localidad de Sugllaquiro debieron haberse iniciado según el
cronograma vigente. Esta partida no se encuentra en la ruta crítica porque es una partida nueva que no se

encuentra dentro de las partidas del Expediente Técnico.

Al respecto, cualquiera sea la causal que invoque el contratista en

su solicitud de ampliación de plazo, debe de adjuntar la documentación que pruebe fehacientemente no solo
la existencia de los atrasos y/o paralizaciones, sino fundamentalmente que dichos atrasos ylo paralizaciones
modifiquen el cronograma contractual, es decir tienen que afectar la "ruta crítica" del cronograma
contracttnl. Por ello, cuando los atrasos ylo paralizaciones no afecten la ruta crítica del programa de

ejecución de obra vigente, resulta improcedente la ampliación de plazo. En el presente caso no se podido

advertir la afectación a la n¡ta crítica.

Que, en ese orden de ideas, la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del GRSM, mediante Nota lnformativa

lg-GRSIvlGzu-S GSyLO, concluye: Esta sub gerencia opina que se declare IMPROCEDENTE
IA AMPLACIÓN DE PLAZO No 10 por un período de Ciento Treinta y Cuotro (134) DíAS
CALENDARIOS, solicitado por el Consorcio Alto Moyobamba, al no haberse acreditado la causal
invocada y su afectación a la ruta crítica.

En tal sentido, y de acuerdo con lo expresado en el lnforme técnico
emitido por el Administrador de Contrato de Obra y la Nota Informativa N"658-2019-GRSIvIGRI-
SGSyLO, emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras de la GRI - GRSM, se deberá
declarar Improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo No l0 por un periodo de 134 días calendarios.
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Que, mediante Informe Legal N'588-2019-GRSN,I/ORAL, la Oficina
Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martín opina por la Improcedencia de la
Ampliación de Plazo No l0 por un periodo de Ciento Treinta y Cuatro (134) días calendarios, solicitada por
el Consorcio Alto Moyobamba.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por la Ley N" 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N"
28013; el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N' 023-2018-
GRSNÍCR, en concordancia con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225,
modificado por Decreto Legislativo No 1341 y su Reglamento modificado por Decreto Supremo N' 056-
2017-EF, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de

Infraestructura del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIilIERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE IA

AMPLIACIÓX Of PL ZO No 10, por un periodo de Ciento Treinta y Cuatro (13{) días calendarios,
solicitado por el Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra Componente I
"lv[ejoramiento del Seu^icio Educativo, en el lularco de la Ampliación de Cobertura 2014, en el II Ciclo de

la EBR en las Instituciones Educativas 00910, 210, 206 y 455 Sector Cordillera, Distrito de lvÍoyobamba,

Jurisdicción de la UGEL lv[oyobamba - San ñv[artín"; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGI NDO.- NOTIFICAR la presente resolución
al Consorcio Alto Moyobamba, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestn¡ctura del Gobiemo Regional San Martín adopte las acciones pertinortes que el caso

amerite. Notifiquese.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

AL

GOBIERNO REGIONAL DE SAN
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Anexo N° 16 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 11 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 17 

Resolución de Pronunciamiento de 

Ampliación de Plazo N° 12 
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lvloYobamba, 0l DIC' ?0lg
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VISTO:

El Expediente N' 001-2019102205, que contiene el
Mernorando N%397-2019-GRSM/GRI; la Nota Informativa
N'1032-2019-GRSIvÍ,¡GRI-SGSyLO; el Informe N'll7-
2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC; Informe N'029-2019-
GLBH y la Carta N'188-2019{.A.M; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modifrcatorias
Leyes Nos. 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Carta N'188-2019-C.A.M de fecha 28 de
noviembre de 2019, el r?resertante común del Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la
ejecución de la obra Componente 1 "Llejoramiento del Servicio Educativo en el Llarco de Ia
Ampliación de Cobertura 2011, en el II Ciclo de la EBR en las Instituciones Educau'*a 00910,210,
206 y a55 Sector Cordillera, Distito de L[oyobamba, Jurisdicción de la UGEL lvtoyobamba - San
t\lartin", se datge a la Entidad con el objeto de solicitar la Ampliación de Plazo N" 12 por 28 días
calendarios, por la causal establecida en el numeral 2 del a¡tículo 169 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.

Que, mediante Informe N"029-2019-GLBH de fecha 29 de
noviembre de 2019, el lnspector de Obra, remite a la Entidad el Informe de Ampliación de Plazo No
12, que sustenta técnicamente su opinión de procedencia sobre la Ampliación de Plazo Nol2 por 28
días calendarios. mediante Informe N' 117-2019-GRSM-SGSyLOPCAT/AC de fecha 29 de

üembre de 2019 , el Administrador de Contrato Ing. Paulo Cesar A¡évalo Tuesta, da su
dad a la Ampliación de Plazo No 12 por (28) días calendarios.

k

SGSyLO, la Sub Gerencia de S

In fraestrucrura del Gobiemo Regi

Que, con Nota lnformativa N"1032-2019-GRSIvÍGRI-
upervisión y Liquidación de Obras de la Gerencia Regional de
onal San Manín, opina que se declare procedente la ampliación de

) días calendarios, según [o dispuesto por el Administrador delazo N" 12 por veintiocho (28
Contrato. Siendo ello así, mediante Memorando N'4397-2019-GRSIvIGRI, la Gerencia Regional de
Infraestructura solicita a la Oficina Regional de Asesoría Legal del GRSM emita opinión legal, y de
ser el caso, proyecte el acto resolutivo correspondiente.

Que, la normativa aplicable al presente caso corresponde a

la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria Decreto Irgislativo No
1341, (en adelante,la "Lev"l, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-
EF y su modificatoria Decreto Supreno N' 056-2017-EF (e¡ adelante, el"kgbqg6g!"),

Que, al respecto, el numer¿l 34.5 del anículo 34" de la Ley
establece que "El contatisla puede solicitar la arnpliación del plazo pactado por atrasos y
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parali:aciones ajenas a su yolunlad debidanente comprobados y que modifquen el pla:o
contractual de acuerdo a lo que estable:ca el reglamento (..-.)".

Que, el artículo 170.1 señala qJe para que proceda una
ampliación de pla:o de conformidad con lo establecido en el artículo precedente, el contrat¡sta, por
intermedio de su residente debe anolar en el cuaderno dc obra, el inicio y el final de las
circwstancias que a su criterio determ¡nen ampliación de pla:o y de ser el caso, el detalle del
riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cuntplidos. Dentro de los quince
(15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal
solicita, cuantífca y su:;tenta su solicilud de atnpliación de plazo ante el inspector o supervisor,
según conesponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra
vigente- El ar¡ículo 172.2, seiala que el inspector o supemisor emite un informe que sustenta
técnicanente su opinión sobre la solicitud de ampliación de pla:o y lo remite a la Entidad y al
contratista en un pla:o no mavor de cinco (5) días hábiles. contados desde el día siguiente de
presentada la solicitud.

En el presente caso, el Consorcio Alto Moyobamba señala
como fundamento de esta ampliaciótr es de 28 días calendarios, el mismo que servirá p¿ua que se
ejecute el adicional de obra y se pueda reiniciar la ejecución de las partidas como cerco periménico,
cunetas de evacuación pluüal, veredas, contra sócalo de cemento pulido he instalación de ventanas
en la pane posterior del módulo 01 aulas en la localidad de Sugllaquiro. Asimismo, presentó su
solicitud dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada al
inspector de obra, específicamente el 28 de noviembre de 2019; y este último, emitió opinión
favorable dentro de los cinco (5) días hábiles, contados desde el dia siguiente de presentada la
solicitud; por lo tanto, habiendo e[ contratista cumplido con el procedimiento establecido en el
articulo 170.1 del Reglamento, corresponde pronunciarse sobre el fondo de lo solicitado; para ello,
corres¡ronde evaluar si se acredita el hecho inlocado y si se afectó la ruta crítíca del programa de

§ecución de obra ügente.

El a¡tículo 169'del Reglamento indica que el contratista
solicitar [a ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su

tad: (i) atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista; (ii) cuando es
'neces¡rio 

un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este caso,

el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado; (iii) cuando es necesario un
plazo adicional para la ejeorción de los mayores metrados que no provengan de va¡iaciones del
expediente tecnico de obr¿, ert contratos a precios unitarios. En este punto, es importa¡te seialar que
la ampliación de plazo puede ser solicitada en la medida que la configrrración de alguna de las
causales menciooadas modifique la ruta crítica del programa de ejecución de obra ügente al
momento de la solicitud de ampliación.

En el caso sub materia, el contratista ha invocado la causal
prevista en el inciso 2) del artículo 169 del reglamento, Cuando es necesario un plazo adicion¡l
para la ejecución de la prestación ¡dicional de obra, indicando que el plazo de 28 días es

necesa¡io para la ejecución del adicional No 01, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N'
561-2019-GRSlvlcR.

Que, el A¡lministradof de Contrato lng. Paulo Cesa¡ A¡évalo
Tuesta, mediatrte el I¡forme N' I I7-2019-GRSM-SGSyLO/PCAT/AC, concluye: Dar por
Procedeate la ampliación de plazo N' I 2 sólo por 28 días según Informe No 29-20 I 9-GLBH.
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Que, el lnspector de obr¿ en su lnforme N" 029-2019-
GLBH, sobre la Ampliación de Plazo No 12 señala que: La ampliación de plazo No 12 obedece
directamerte a [a aprobación del adicional de obra N" 0l con Resolución Ejecutiva Regional No
56 t -2019-GRSI!'f,/GR de fecha 2l de noviembre del 2019 por un periodo de 28 días calendarios.

Que, en esa medida" el hecho generador de ampliación de
plazo es una evenrualidad ajena a la voluntad del contratista y que modifica el plazo contractual en
veintiocho (28) días calendarios conforme a lo solicitado; por lo tanto, corresponde declarar
procedente la Ampliación de Plazo N" 12, de conformidad con las opiniones de la Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Obras de la Gerercia Regional de I¡fr¿esm¡crura del Gobierno
Regional San Manín, Inspector de Obra y el Administrador de Contrato.

Que, mediante Informe Legal N"78+2019-GRS¡vÍORAL, la
Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Martin opina por declarar
procedente la Ampliación de Plazo N" 12 por veintiocho (28) días calendarios, solicitado por la
enpresa contratista.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la LeyN'27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- y sus modificatorias Leyes
N'27902 y N" 28013; el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia con la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobaü mediante Ley N' 30225, y su modificatoria y su Reglamento
aprobado por Decreto Suprerno N' 350-2015-EF y su modificatoria, y con las visaciones de la
Oficina Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia Regional de ln-Saestructura del Gobiemo
Regional San Martín.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRL\{ERO.- DECLARAR
PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N"12, por un periodo de veintiocho (28) dias calendarios
solicitado por el Consorcio Alto Moyobamba, contratado para la ejecución de la obra Componente I
"¡tÍejoramiento del Servicio Educativo en el l,pfarco de la Anpliación de Cobertura 2011, en el II
Ciclo de la EBR en las Instituciones Educativas 00910,210, 206 y 155 Sector Cordillera, Distrito d¿

trloyobamba. Jurisdicción de la UGEL lv[oyobamba - San L[artín"i en mérito a los fundamertos
esgrimidos en la parte considerativa de la presente Resolución

ARTÍCULo sEcIrNDo.- NoTIFICAR la presente
resolución al Consorcio Alto Moyobamba y al Inspector de la Obra, en la forma y plazo de Ley

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional San Martí¡ adopte las acciones perrinentes que el
caso amerite. Noti fiquese.

Regístrese, Comu Cúmplase

I

GOAITRNO IEOIONAI DE SAN MA
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Anexo N° 18 

Acta de Recepción de Obra 

 

 

 

 

 

 

 

























































































 

 

 

 

 

 

Anexo N° 19 

Resolución de Aprobación de 

Liquidación de Contrato de Ejecución 

de Obra 

 

 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 20 

Formato de Entrevistas Realizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DATOS DEL ENTREVISTADO:
Apellidos y Nombres: ………………………………………………………………………………………………………………………………..

Cargo que Desempeñó en la Obra: ………………………………………………………………………………………………………………..

Profesión: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………..

CUESTIONARIO: Responder las siguientes preguntas:

1

2

3

4

5

6

7

8

9

ENTREVISTA 

OBJETIVO: El presente instrumento tiene como propósito recolectar información objetiva sobre las causas y efectos más frecuentes 
relacionados a las prestaciones adicionales de obra y ampliaciones de plazo generadas durante la ejecución de la obra "“Mejoramiento del 

Servicio Educativo en el II Ciclo de la EBR en las IIEE 0407, 0214, 0446, 0183, 137, 1121, 001, 313 y 0662, Corredor Educativo Huallaga 
Central Margen Izquierda, Jurisdiccion de las UGEL Mariscal Caceres, Bellavista y Picota - San Martín”

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Cómo se mide la eficiencia y la eficacia en la ejecución de una obra?

¿El aspecto politico jugo algun papel preponderante en las variaciones generadas en la obra?

¿Qué efectos originaron las prestaciones adicionales de obra solicitadas?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Cuales fueron las causas mas frecuentes para las solicitudes de ampliaciones de plazo generadas?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Cuales fueron las causas mas frecuentes para las solicitudes de prestaciones adicionales de obra generadas?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Quiénes fueron los agentes mas perjudicados con las variaciones en costo y plazo presentadas en la obra?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Qué efectos originaron las ampliaciones de plazo solicitadas?

¿Considera usted que las prestaciones adicionales de obra y ampliaciones de plazo generan beneficios a la obra?

¿Considera usted que se pudieron evitar las solicitudes de prestaciones adicionales y ampliación de plazo?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………



ENTREVISTA 

OBJETIVO: El presente instrumento tiene como propósito recolectar información objetiva sobre las causas y efectos más frecuentes 
relacionados a las prestaciones adicionales de obra y ampliaciones de plazo generadas durante la ejecución de la obra "“Mejoramiento del 

Servicio Educativo en el II Ciclo de la EBR en las IIEE 0407, 0214, 0446, 0183, 137, 1121, 001, 313 y 0662, Corredor Educativo Huallaga 
Central Margen Izquierda, Jurisdiccion de las UGEL Mariscal Caceres, Bellavista y Picota - San Martín”

10

11

12

Fecha: …………………………………………

Firma

¿Qué ocurriría si se otorgan bonificaciones a los contratistas que ejecutan las obras sin adicionales ni ampliaciones de plazo?

¿Qué pasaría si se prohíben las ampliaciones de plazo y prestaciones adicionales en las obras públicas?

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

¿Considera usted que los contratistas buscan desde el inicio de la obra generar adicionales y ampliaciones de plazo?
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